
BOL S A D l! M A D RID. - COTIZACION ü.B"lCIAL DEL, DE OCrUBi~E üE 19%6
•

Ultimo Olmblo nnterlor_ ......
~J ...~~1.::t~:u:.o::::.r:~·

CAMDlOS DE HOY I UlUmo ~amblG antorlor

l-4

'"'"~~ .

~

t/;J

~:.....;
~
~
(D,

~~

~

~,

~
O.

PJ
o..
"'1
~...
~.
I

Z
~,

S
l\)

ptu, I 00
id. l-4

id.

010

- "--l~

89,25
07,60

107,35

fTl,75
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94,25
33,OG

3111,00
424,60
460,00
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623,00

'93,00
98,00
·~60
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Dos
embolsado

POllitas I OLO

500
500
óOO
500
600

500
500
~~)O

500
GOO
liOO
fíOO
500
lOO
475
475
600 pesos

Intoréi anual
-~!~

4.
5
6

500
500
500
600
50G
500
60Q
.50()

500
600

600
6IJO
500
600

Rmu.. a la nata, ehequo" 215.000 lir...a .2lit45
peeelti~"pQI' ..'l00:Uru.

CAMBIOS SOBRE EL EXTIU:;ERO-~;
PAlÚS, a la "ista, ehoque, 26.000 .trallcos a 9·

UI,BO peiletas por 100 traD«li.~.OOO a 19,20. I
LoNDRES, a la ,Jata, cheque, 3.000 I1bru a t-e:I

, ~~

32,30 pesetas una.-l.ooO a 82,88. crs.
~
~

Vll10r nomlMI
Llo

cada mulo
,

ACCIONES

cal.-t +.. lo 11 1"'" 11" 11 11 11 .. .: .

VALO~S DEl SOCIEDADES

Sociedad Gl'al, Azuc.· España...
. SerIe A.

F. C. M. Z. A., Va- ,. B.
lladolld a Ariza...... ." C.

l.a serie.
Idem Norte die Espa- 2.a serie.

fía. itmisi6n 17 de . 3.- serie.
. Enero de 19O5""..... 4-1 serie.

s.a serIe.

"Ayuntamlmto 'de Madrid.
Obligaciones , I-~•• "

Expropiaciolle~ del Inl1erior ..
Empréstito' "Villa Madrid" 1914-
Iclem Id. 1918 .
Cédulas del Ensanche .

nanco de España .
nanco Hipotecario de Espaúa ..
llaneo Espaflol de CtéJito i
Banco Hj~pal1o-Amer¡cano .. " ..
Compaflla AL'r(nd." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral.' Azu-íPrefeentes .

carera Espalía.... lOrdinarias ..
Unión Espafiola de Explosivos .
.Ferrocarriles M. Z. A ..
Idem Norte de Espafia .
Banco Espailol Rio de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de España ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
1denl id4 td.. 14

Idem id. iduul.u u, lIllI ~ i

Idem del Brmco da Crédito Lo-

010

03,00
96,00
85,OG
84,00
08,60

410,00
89,00
97,50

107,45
98,00

'73,50
lJ3,50
79,4.0
71,80
6'1,50
67,00
63,00
(l3,16
64,00

624,00
38U,OO
j"j6,1)')

l[)~".'lU
194,00
110,00
94,75
Sa,25

340,00
<123,00

'400,00
4~,OO

Fochas

6·10-926
6·10·026
6-10-926
6·10·920
'1,0-020

0·10·926
<1·lU·ti,W
6·10·1126
6-1 IJ·O:W
6-10·026
14-7·mm
2¡}-1l·920
6·]o·D211
6·10-9:W
6·10-{¡26
6·10·926
5·10·926

7·9·928
6·1O·IJl:!ll
6-10·920
6-10-920
4·10·926

6·10-926
24-9·920
2·10·026
20-7-D.20
0-10-1125
26·7-926
18-li·021

31-12-92<1
28-5-925

'\ PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS.
4 por 100 perpetuo al contado......... 712 .500
Idern fin corrIente............................. •
Ide.m fin próximo " "... t

. -4 por 100 amortizable _.......... 1.600
ó por 100 amortlzable H~ 122.000
Acciones del Banco dil Espafla.......... 11.000
!dero del Banco Hipotecario............. •
Idero de la Arrendataria. de Tabacos 10.000
Azuca.rern.-Preferentes.............. ...... 25.000
Idem'-Ordlnal'lns............................ 12.500
Cédulas del Jm1WO Hipotecarlo al 5 %' 70.lIOO
JdQm Id. a1 G .f{, ... "............................ 12.000

010

,,'

91,'15
91,75
9JJ76

99,90
99,76

VALORES DEL ESTADO

4 POR '100 PERPETUO INTERIOII,

122 do AllOslG <le l~Ul.)

¡J1contado.
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 67120

)c E. de 25.000). ). m,tO
). D, de 1:2.500 *' ). [;7,25
) e, de ';.(00). Jo 07,20
) n, de 2.5(0) Jo G7.25
) A, de 500 Jo ,. 67,20
). G, die 100" ,. 67,20
.) n, de 200 Jo ,. 167,20

4 POR 100 PERPETUO EXTERIOR

Estampillado.

Serie P, de 24.000 pesetas nominales. 81,00
,. E, de 12.000" Jo
:1> D, de 6.000 Jo )o 81,10
) e, de 4.000,. ) 81,20
:1> B, de 2.000,. " 81,20
), A, de 1.(00) ,.

,. G, de 100) ,. 8<1,00
) H, de 200,. ~ 8j,OO

4 POR 100 AMORTIZAUl!C

Serie E, de 25.()(JO f¡~~as ne.triinalcs.
,. D. de 12,500) :.
." e, de S~." ~

) n, de 2.5(0) .. 16l>OO
)' A, de 500) t ,

S POR 100 AMORTIZALDR

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, ':t,~~
:1> E, de :25.000" ,. ,
~ D, de 12.500.. » 0],75
) C, de 5.000) ) 91,95
.". B, de 2.500::t ) 91,95
) A, de 500,. :1> 91,95

S POR 100 AMOR':tIZALBIt

EMISIÓN DE 1911

Serie F, de 50.000 pesetas nomln.9.
~ E, de 25.000,. :.
) D, de 12.500 Jo ),
• C. de 5.000.. )
) B, de 2.500:1> )
) A, de 500:1> J

DEUDA FERR~IARIA

AMORTIZADLE 5 ron 100
Serie A4 , .

u Bu "••••• , .
H c 't 11111 , ..

010

BI,OO
81,00
82,00
82,10
82,25
8~,50

84,00
84,00

67,16
tJ7,15
!l7,M
¡¡7,lIó
tl7,20
!l7,20
67,::10
67,80

00,25
00,20
89,00
8~tOO
80,QO.

01,75
91,85
92,25
91,75
91t7/i
91,7ti

91,95
92,00
91,75
92,00
{H!,OO
l}2,15

99.{lG
99,75
90,76

1~l!ch"B

20.9-lJ26
:!O.9·92U
6-10·026
tHO.O:.lO
O·lO·9'J6

30·9-026
4·10·020
&010·026
8·10·926
ll-10.020
tl-lO·926

6-10·926
6·1lJ.{l!lO
6·10·926
6-10·1).20
(I·,H}-926
1}1O.02lJ
0·10·020
tl-lO·D.26

6·10-926
0·10.926
1:;.10·926
4·1O·l}26
4·10·926
6-10.926
ú·10·m:o
fi·1O·{ll:!6

6-10·928
lJ.IO·926
27-0-026
6·10·926
O·10·{/26
6-10-026

6·10·926
CHO·926
6-10-926

•



mat.e y el plazo de ejeeució~, sien·do la,
anualidad máxima para esLa contrata:
de 1.832.215.80 pesetas... de. la qu~ se
deducirá la parte c-orrespondiente a la:
haja quc se ~btenoa en la subasta;;
Por Jo tanto, los derechos quc el ar.....
ticolo 40 del. PIie~o de condi~ioneS:
geneI'uJ:es ronrede al contratista !10 s~

ftplicarán partjend~o~,cor:no bas~. de la; ~...
fecha de las certlftcacJanTl". ¡;u~o de
hlf'; épocas en que deban reali:;m.rse lo~

pazos. :
8." Una vez terminad'aslas cobras"

se. devolverá la fianza. con arreJ?:lo. a ol

. lo rlis-puf'''sW ea el artículo 65 del Phe....
lO de c(mdiciones generales. ,

~,. Si en algún áño eeC'nómic<:, ex""""
cedieran los importes ~e las Ce.Tt1fica..:
eiGTles de las &bras eJeeutadas de la
cifra ! 1"\!:-11 con~ignada en el pres'.l....
puesto del Estado para obras 1>(;'1" ton..:
; f:l t.a, oejarin de satisfacerse aqu~[jas
pal'a lal'l subastas últimamente heehas,
por orden de antigüedad, las cuales
se..!;. de abono en- el siguiente ~fiq
etonómieo, sin derecho a devengar In.;
tereses de demi"lI'a por esta cansa..

!-n. En cumplimiento de to dl~
pue",tll en el arl.ículo 31 de la, ley d~
Presnpuesks de 1895-~,. tOO.o5 lo~
gast.(lS de inspección y vl~llanC'la~ qu~

se oc;:¡si01len con motIvo oe las oDras,
scMn de cuenta del contratista. _

11. El CQncm::ionario queda ctJl~~
gadCf :¡,. la O-b~ervancia de lo estableCl-""
di) en el Rp.al decreto de 20 de Sunid
de i!102. S{)bre wntrato de trabajo coñ
los obreros.

~2. La contratación dc las obras
iIll1ir-ailils, se bará con arreglo a la
ley de 14 de Febrero de 1907,.y' en
su virtud, solamente serán admltldas
la~ proposiCiones en que se o!l'ezean
a:rticulos o efectos de produceJórr na""""
eional, ~alvo en los CaE()S que autopic~

la vigl'Tlfe retaci6n de excepciones, q1."!~

se publ iea anuaJm.em.e.. en eu~pl1;
miento del artículo segtmdo de dIcha;
ley. ..._.

13. Asimismo, en la referIda con" •
trataci6n se tendrá ep cuenta d~ Re..;
glamento vigent.c para la aplicaeióD: dei
la mencionada ley, y muy espooml
meme, los siguientes articules'!1e
aquél;: .

..Art. 13~ Cuando se haya celebra- -1

do, sin obtener pO'stura o proposiciólt
admi"ih1r. nnu subasta o concursO' ~·o..,

bre materia reservada a la produc""""
ci611 nacional, se podrá. admitir con...,;
currencia de la. extranjera en la se...:
gunda subasta o el se~nd~ Cl)nom~sQ
que se convcqne, eon sUJec16n al _nns-;
roo plie-go de condi~ionesqU'eservió dfi
base la primera vez.

Art. 14. En la seguDda su"Elasta: (i
en el segundo coneurs<l· previstos' por
el articulE:' anterior. los' productos na..,
cionales scr'.m preferidos en copcu-.
rrenda eon los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente. mien~
tras el precio de aquéllos no exceda
al de: éstos ea más del. 10- po-r 100 del
precio que señale la propo9iei611 má~
lllÓdTca. Siempre que el contrato cODl."'\
prenda produeU:s incluidos en la re~
lación vigentE;! y productq-s.que nO IQ
es.t.é¡:¡" los pliegos de condlcIones y 13$
propoeiC!icnes los agrllpa:-án: y evalua..,
rán' J)(lY" separ.ado. En tales contratos..
la, pntenmcia del producto: nlicioD~
estableeida por el párrafo precedente,
cuando éste fuera aplicable, ce~ §l
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MlNi5TERH} DE fOMENTO

MOdelo de p"'Qponr.i6n.

n N. N., -vecinO' de •.., según eé-du
la ~ersonal RÚm. .,.. enterado del
anuncio publir::ulo l~on fecba 4 di! Oe..:
tubre últ:mo y de las C()ndiciones y re
~i$tOiS que se exigen para la adjudi
cación en oúhlica mb3.5ta de las obras
deeGll"Lll,,~.~h'in¿"r. m-ll~lle de íasDeli
.lI\IIa8, en el p"l!~ll) de Sevilla, provi.YIcia
de ídem, se compromete ~ tomar a. su

cargo la. ejncuci.ín de las mi.~mM, con~
c:;lricta sujeci(m a los expresados re
quisitos y condi"ioTI!"f;, por Ir: 1:3ntida rj
d~ ... (Aql1í la prol):)~¡ci6n (me se h<l:;a
admitiendo o mejorando, li;o<r Y n::lna~
mente el l.iPD fijr:co; pcn; addrl.i,:m
do que será dp.scchnda roda propueS-

.. IR en q'~-e no S~ exprese- detcrmin<l~a
CI~CmOti GENERAl. DE O!!RAS rncnl..c la. cantidad en peseta:s y cénh_

PUSLlCj1¡,S mos escrila en letm, por la que i;'e
, 1 •

to' n 1 enmnfl)mde ci proponente a .30 eJe¡:u-
'En, virlud de lo dispues púr t ea ción'~e ms OOra-s. a:si como tod'il 'lqnc-

ordcil de 3D de sepUembr-e último, es- d 1 lá 1)
tllDtrección .....cneral ha sefialado el día lla' en 11ue se aña a a.g-una C Ul';U a.
1¡) del p.óxi~o melS de Noviem~re, a . (Feeha y firma dr.! proponente.)
l~s doce horas. par,¡ fa adjudicación -
en públi~a subasta: de: las obras ~e Condiciones particulares y eC(jnómu:as
cl;)n~:truceión del rrmelte de las Dell- que, además ti€ las facultativas co-
cm".' en el puer.fo de Sevilla,: ftl"OViIL 'f'7'espundie-rlte:; 11 de l(l,~ !!eneral..lcs

cía de it1em. cuyo presupuesto de con- aprobadas' pUJ" Real deereto de 13
trata es de tres millGnes setecientas de 3fm':o dc H"!0~, h.a7/. de ,'('t!i¡- 1m
~~~la y cuatro mil cuatrocientas- la contrata dI] las obras de COllS-

treinta y una pesetas sesenta y un . tr.Ucci67'J. del ?lI.l1elle de ras Delicia.s,
¡:.éntinws. en' d 'Puerto de SfJf)illa, cuyo prt-
- La ¡;:"hAAta se celebrará en lús tér- s.OJ1leslIJ de contrrrta o:'1(;Íc71dc a la;

mi.lios *preveni'(1os por la' Instrtiooióin stt1n(! d'r: pesC1fJ.$ tres millones sele-
(h H de Septiembre de 1&86.. Real1)t~ cienflI1; sesenta 11 cl(.(%i7"O mil cuatra-
dPll de 30 de Octubre da 1907., lAA de cientas tre.i:nfa y una con Sesenta y.

.Bllcienéi de- 1 de Julio de 1S11 y de- u:n: cénUrn4Js (3.7{¡L43f,61).
mí..>; disposiCicncs yigentcs,. en .~Ja- d
drid. a:ntc la DirecciOO1 general de t.a El remat.ante erardará obliga Q

, ...,- • T 1 !l.. ~, 1~"T" J...1. ""·:·?r",,"1)(ITI(li"'nt~ ":"~ri(.ll1'a.o1irds PU.L:uf.s-::as,.: S¡ ü.O.u:i Gil':' ';'t-l.G<:a,l, ~J

que orupa el Ministerio. de Fom:en.to, ante l'iotario oficíal~ eA Madrid, dentro
'- JI":' d d 'fi l''"' a- --nOC1· del término de tr.·einta.d'f.-as, conbdosy~r .",11 ose e nlllnl les ", P ,<Jo eN ' '_

mient(Jdcl público, el- presupueslo,. dcsdp. la fecha en que se publique
eondiciour:s y pianos correspondien- la adjlldj"caci<'in en la GACETA y pre
tes, ~n dicho Ministerio y en el Go- vio' el pago dI! los derechos d-e insel'"
bie.rno' civil de la provincia de 8evi... ción del anuncio de la subasta en la
Da. ' GACSl'A y Boletín O(f.cia1 d:e la pro-

Se ndmiUrán propo.~je:iones en el Ne- vi.nma dcmde radica I~ obra..
goeiado c.orresp.on{j:cnte del Minist€- 2."- Ank.:; del c!t.n~ami('nto de 1a
ri6 d"~ F.orrHmt.o, en l.as horas hábiles escritura drbecl. el rematm·,!e c.onsig-
de' ofic:in::J. desde el día de la fecha na!" coroo ft:;rm..a. en Madrid. en la Caja;
basta: el dfa 15 de Novil'mbre pl"Óximo, gen.... rnl de Dp'p66ito$", en metálictl O"
yen todas las Jefaturas de Obras, pú.. efectos de la: ne....(ln; púñlit>a. al tif'fr
blicas, en ros m"isrnos d{as y horns. asil\'I1-3clo pO!'" las ·disposiciones vi~n-

Las pr.oposiciones se presellt:lrán 1tes el 5 por 10(} d~l impm1e dpI PTP,.
en pliegos cerrados, en papel ;:¡ella:do supum:to de eo-nlr-a~a. con el aumente
de la clase sexta arrcglándo~e al ad- que pI"eS(ll'ibe el Real d~~reto de 26 de
Junto modelo y la canti<lad que ha de .In];,., ¡",]f;,,,,,. ",¡ ],"hiPT'P 111'!:1r lt üI.
consignarse previament~ C9'mo ga1'an- 3 a La fiaIl7...'l no !?Crá devuelta al
Ha para t<)mar' parte en la subasta, cOIltrali<:t.a hasl.a aue se apruebe la
será de 75.2~8.63 pesetas en 'metálico re0e<pci6n y liquidaCI,·ón definitivl:LS y
o en' efectos. €le la Deuda pública', al, ,
tipo que les" está· asignado por 1M' res.... SP ju,,-tlfl!¡lle el NI!!O f...ot;¡llfe la et'ln-

. peetivas dispGsfuioríes vi'7entes;. fle.;. tribuci~n de sub~idio- inoU5trial y d,e
bien do aeompaiiarse a cada. pliego el los daños y per..ukiO'S". 9i tos Imbte-re.
documento que acredite haber t'cali- 4.1\ Se dará. princinio a 1::l f'j~cu-
1ade el depósito delmo{]o que pre- ción de 1<1.<; obras oentro del término
viene la referida: Tnstrucciór,. de- sesenta días. a. contar de..~e la fe-

En el caso de -que resuhen dos o cha de aproh;¡ción dei remate, y debe-
más proposiciones iguales, se verifi- rá: quedar terminadO) en el nl<lzo de
cará en el acto licitación por pujas a dos año,s a ~nfur de-sde la fecha en
la 113n~1.'" durante el ténnina de quince que se rlé c:omienzo a los trabajos.
minutos. entre los autores de aquee- 5.° . Todos los gast.os de replanteO
llas proposieiones, y si terminado dL y litTtlidación serán de euenta del con
¿o:ho .plazo, subsist.iese la igualdad, la tratista.
adjudlcaeión se deeirlirá por medio de 6."' Se acreditará menema!me.nte al
eorteo. contrntista el importe de la~ obras

MaUrid. 4,de Octnbrc de 1926.-El ejl1cutartas "'O» llrreu:to a lo ~ re-
~¡rector .general, Ge!aberL sulte dI? las eertifirariones exp~riidas

por el In~niero rliteetor, y m abono
se hará en mefálioo por la Junta- <le
Ohr<J5 del .puerto, sin descul!nto al
81mo. ' , ...

7.a El contratista podrá dry;ai'ro-'
llar los trabajos en mavor c~{'al:t que
la necesaria para e.iecútar las obras
en el tiE"mpo vl'efijaoo.. Si~l emlull'g"o,
no tendrá derecho a qtIe se- J(l a:bonc
en un afio eeonomi~ mayo-r ~ma

que la que corresponda :l pTtll'1'ata, te
niendo en cuenta la cantidad -del re-

"--Anexo .único. - Pág!na 'IL:'..
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AL9ALD~A CONSTlTUCIONAL DE:
SEVILLA

.Distri./}~.

7.'" Esta deben. ~l'I'OlIa.rse pa:r:3:
la vent-a al p;libn~o en planta b&ja
ÚIDeamente, de· mod9' que esU ~lgo

. '-

e·

1.80 El ExcmO'. Aynntamiento d-e Se:
'Villa abre un concUrso entre Arqui~
t.ertO!"l IV C;¡sas constrndorflS eS"0añ()-=
'las 'para lm p1'fyv~do de MerC<1Jo de
Ah~~OoQ.Ú'froeiendounnrimer premio
de 8.(1)0 l>e~f::ls 'V un se~ndo pl'emio
de VlOO p('~f.::l.s· pflrn los prover.tos:
ql:C ~ .hrzme ·RC'e'Tlt.::lhlef; en pdmero
y ;:;e~¡¡¡dj) IU'I&r. prevíM l'lg informes
l.écnif'os romnefpnf~s. recof'rvándose el
dr.rer.ho d.e ,\rsr,.charlos todos si lo es
timara oportullo. '

Pl.tJ.zo da presentaci6¡i.

2.80 Losp'T'fJo~f~ deberán pre~en-""
tarsp. en el R('!!'¡~.rn OP. ¡>nfr,:¡d;¡ del
tixr..ellmtf"¡mo Avnntamienlv de Scvi
Un, dif)nfro f1it>1 Plfl7.() de sesenta dfas,
a contar di"l si~en t~· en queapare&
'C'a. el anu~iÜ' en la GACETA DE MADnID.,

Resolució", del ccm:cu:r80.

3.8 J...'"t Comisión :tl'1"tlniciplll perm'a...;
nente I"esolverá 1'1 concurso. bien ad
judicand0 los prcmin.s o rl.eclarand6
one no pr()f.f('Ip. tl'll ::¡niurlic;¡r.i6n. en el
término de tNlinta días a contar del
sig"uient.e en m~exnoh'p el plazo 'de.
pl'F'sent:>f'.ién d~ loe¡ T)~f05.

.t..& Eln:lg-o ~ imTJT1"f:ml. al presn~

puesto e-rl:r~n:l"lnn~'ri'o formado a "baSEj
riel em11ré~ifo m11nicipal para la re-:
forma de la ciudad.

Rasante.
6.8. Debe ron~ideT"::lrse el Bolar ea-.'

mft un 1l1~no horizon.fal que t.enga a~
ceso pl'1T las clllJ¡>." que lo circundaD,
tmyaf' rl if-BreB<"...ias de nivp.l :-on de poc:l:
impodanc{a y que t'.stán fijadas. p9r
las ra.E·ant~ 00 dichas calles.

B(J.U!s del conf.u:t:,..o de pro?/ecto par(1
un nuevo Mer<·ado· de Abasios ~
solares df>l anti(Yuo Matadero.

La Comisión J}(!rmanente. en sesión
r..elehrada el 8 de [os corrientes, se ha.
s('rvido a.cord.ar ·la celebr<1ción de un
.concurso ent.r¡> Ca"f1S const.ructoras y
Arquitectos espall{lles para la presen
tación de proyeC'l(),s para un 1\1errndo'
de Ahag!oQ. ('(In wi-ec:i6n a las baseS
I'l~raclarla...., por el Arauit~clo titular~
y que se cqJianacontinuaci6n:

Em¡1fc.:ztJ.mietrio.

5.R. El pro~fo SI'" rle;mrrollnrá ·eñ
el solnr propi-eo1Ml d~1 Excmo. Ayunt,a:.,
miento. rp<:BT'V:lifo nlll'3 I'<::fe proyeeto~

en ralle l)P;flIl"ofrin dI!" Tos Ríos. con fa....
chadas laterales V pos1.erior a c<llles
en proyec.to y crup se ropl'e~enrnn en
los pla·nos· d.p manifiE'...sto en la. Seme-:
taña mu.:1 ierpa!.

1926.-F,1 Comandanfe Mayor, Elo~

So10.-V.4 n.~. el Coronel, ~I. r,i'lrnllY.
S--:l489

Instrumentos que se citan.

En su virtud, quedan en su'>penso
'las sllba'StaR de conservación de caJ'l'p~

teras anunciadas por esta Jefatura pa
ra el día j Sae.l üetual y cuyo a'n u nClo
aDar~i6 inserto ,en la GACETA DE MA
nrUD ·(fe 20 {jel meneion.a~o mes de
Se91iemhre y en el Boletin Ofuial de
la provi'lle'ionde' 22 del propio mes.

Tarr<Jllon,a.., j de Oefuhre de 19"26
El Ingeü:íe,o -Tefe, J~s¿ Serrano.

S--1371 al 1373
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Se abre un- concUTsq pal~a adquirir
.1'1 instrumental de música que a con...
tinllación se· e:t:presa, pudiendo- los
co"c~tructores que lo deseen presental'
modelo y pro~siciones hasta el 15 de
Oetuln'e próximo, y teniendo e.n cuen
ta los concursantes que se han de
ajEstaT' a las e(lod.iciones siguientes:

1.- T:m·f..o el instrumen tal como los
Gf'más efectos h:m de ser entregados
libres de todo gasto eD el·A1macéndel
·Cuerpo.

2.' En las proposi.c.iones se harA
consUrr d ti.empo máxiDlo.en que se
ccrntlrometef.l a efectuar la ent1".ega.
así tnmo f'l de no ·wl.Tiar lo~ precio:,;
·ofrecidos .hasta la toLal entrega de la
adjudic:teióll.

.3.' Tan UTonto· enmo ]f! SE'a comu
nicarla la n,lindicaci6n riel instrumen
t;¡!. dl"'posif::rrán en la Caja df'l Cuerpo
el 1(\ por 100 del importe dI' 1'\11a. can
f.id~HI qne que4i;¡I"á a. bcnp.ficio del
frmelo al"l n"ll'l"ri;¡Ll'l'l"n til'inl'nmnli
m!ento dp. Ihnm-a condir:i-óndel coa..
trato y :-in ningl."m ofro a'Vl90.

4.' El p:tlZO ·se efectlJarfl., por ri~

roso orden de enLradll. cO'n arrpglo a
la Real nmpn cirCUlar de 1~ dE' Ocfu
hre de- 1917 (C. r... mÍm. 2M).dp-sr.on~

tándosp oe ~u imTl()1"t~ el 1,30 por iOO
p'Ol" p::l2'OS al Estado.,

5." Uf mmi!,i6n y dev{)Tllci(m de
merdclos h~;ndP ser "porcllp.nh de los
conenT"l':am.es. dp.biPndo reUrar lo;; no
aproblldos en el plazr.J- máximu de un
mps. no rel'T)ondiC'Udo el Cllerno de
T"él'cirl-a o :xtnJ.víC". na vez p11Sado di
ehn DI~m.

6," f,os ooncurs81ltes harán cO'IJs1.ar
se h3Han m~tricui(ldos 'en la indl1s
f:ri<'l (fl'I·e -ejpT7.arL seJ!Ún :¡:l'T'P'VWne la
Real l'l1'iI~n e il!Culn1' dI' 1:1: de Agosto
dA 192& m. 0, núm. 179).

7_" 'F:1 imoorte de este ,aTIU'flcio señ
~!.h;¡f~~bo" a 'prorratoo entre los adju_
dre.atari os.

Un requ·inlo 'Sist~ Bobem, en mi
bemol.

Un saxafón cootralto en mi remol,
sistema Buffef..

L"n fIlsccrno 'solista;. en si bemol,
Rot.

Una trompa mi bemol y fa Ri:oLt.
Dos trombOil~S en do v si bemol.

Besson. "

I Un bomb.n-dino cuatr~ cilindros en
do y ü bemol. Rott. .

I Dos clarinetes sistema Bohem en
si bemol.

Unos platillos turcos '1.4 pnlgadas.
L.~ .CQrnñ~ 2'5 ~e Sepfiembr'e d~

;¡JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE T:t.RRAQONA

La Dirección general de Obras :pt5.
ltlleas., en telegtama de 25' detnres de
Septíem.b-re ólllmo, dlspone la CO'Il'VC
niencja de su....~ndP.I' las subastas
:a:nUIlCiadas basta tanv, que· se dicte
miS> disposición de cará.eter .general,
que- a.r.ecta:c~ a las contratas de .Q:~rns
t)1íbli~ª. ...

la proposición por eIla favorecida re- 1;

suHa oner0sa en más del 10 por 100, 1
t;omputado sobre el menc-r precio de I
los produdt)s no figurados en diella
relaci6n anuaL

Art. 1;j, En torlocaso, Jasproposi
,mones bao d¡.;ex.presar los precios en
moneda. española, entendiéndose por
cuen.ta del Pi'oporwnle los adrudns
arancelarias. .::n ,su c~so. los dp.más
ír.npuestos. los transportes y cua!ps··
uuiera otros gastosqu€' se oca.-;ion~n

para efcctuui' la entrega, según' las
condiciones del contratFJ.

Art. 17. Las Autoridades y lc~ .fun
cionarios de !a Adminislraeí6n que
otorguen cuale&quiera contrafos p:¡r"a
sei"Vi:ciüs u obras públicas, deberán
~uidar,de que las C{)P~iS Ji.leral+'s de
:tales cC'Eltratcs sean c-onWflicafias in
medra!'a~ntB 'despu.é.;; de celebrarlo.:;;,
en cualquier forma (d~Teda. COllcuriiO
o suha;;;ta). a la (;¡)~i;:;i()n protectora
<l.~ la produccinó nacional."

14. En las ebras objeto de este
,coRtralo, Do téildrá caráder obligal'>
rio la resciú9ll de la mhima, en leoS
casos a que ::;:e refiere d artfculo 52
del Pliego de conrliciOM5 generales, y

. s~:r:í ,potestativa para las partes ~On-

tratantes, dente;:,;};), cualquiera de ellas,
·aH~lna~ a la !'es~isión cuando 13 ~t"a I
dpclare que quiere ejercer su d':!recho
de rescmdtl' la contrata.
. i5. El contratista queda, obligado
a la obfiervaneia de kldispueslo so- '1
br.e reUrc obrero PJl el Renl decr~to ele
1900 .Marzode 1919 y Regl~mentl) pa
;r,a -:;u aplicación.de 21 dc Enero.
de 1921-

.16. Cuando a la licitación concu
rr.aJl· Sociedad~s, a~ompañ:m1n a FU
proposición 'la c-ertiticación .que exige
el Real decreto de f2 <le Octubre
de 1923.

17. El contratil'ta est.á oblig-~do a
~jecntar en cada. nDO de los añ()~ , la
dmtidad ye:lase de o-bra a prGl-rala del
p'Tazo de ejecución, con una l.()leranCia
máxima de1 20 pori00 en el primer
-aülJl.que se com'P€'nsará c>..n el iOe¡ro,n-
-ea. La fijaeión de la cantidad y clase
de obras o trozos en ({'le ·ban -de des
1UTGIl:axse lQlS·t r:iliajoR ea -cada {lno
-de losa:ños., se fijará a prop.uesta de
ha: Dirección f:acuHativa.

i!K Tanto en -e,aso de rescisión co
mo al te1"1lrii:l:aT las ebl'as. la Ad:ninls
tración -ss reserva la f-aéuUad de in
cautarse de la tc·f.alidad o de parf.e (ill
los 'medios auxiliares empleal1ns en
las mismas. siendo adquiridos por el
precio enqrre~ oontrad'ietoria y opor
tunamente. hubieren sido ta"'adns,, Mn
f!I descuento del 1'0 por 'f'OO porcada
año de ntilizaci6n y. siempre que su
llsf.ado de eoneel"Vaeián sea perfeetIJ.

Madrid, 4 de Octubre de 1.926.-El
: l'Jirectór general, 6elabert.

S-HS3
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más. elevada que la rasante mág alta
'qUe areda al solar. pudiendo tE'ntl"
los puestos un entresuelo que sin-a

.de desahogo.
. El edific.io deberá quedar cenado
31 límite del solar v cubierto en tota
¡idad la parte qne·se destina a pues
tasde venta y tránsito. entre los rnis
:mas. Los muros que se estimen ne
cesurios no podrán elevarse a más al
tura que la que ten~an los puestc'S de
Venta. y dewe éSota hasta la cubierta,
la dbposición será tal, que llermita
la. mayor ventilación e iluminaci6n,
~uidll.ndo en su disp05idón gne eYite
la entr:'lda de aguas de Iluvi3.

MfIteriales.

S.n Quedan a. Ubre elecdón del au
tor (Iel nrC"ecto la clase de mate
liales 3 'einplear én la construcei6n
"del l\f~rcado. prefiriendo aquéllos que
'Por sus ('ondicidnes S<lnitaria.~ den un
íná:timo de facilidad para la JiIl1\Pieza
que se persIgue y de s·olidez y dur<1
éi6ntan necesarias ri.l uso a. que s~

oestina.
Se~ir.io$ gene,.al~8.

. 9.ll., El proyecto deber-J. completar
1le c:<>n· los detalles neoosarioo para la
construeci6n del alcantarillado que re-:
cogerá las aguas de baldeils, _de fuen
tes, d~ servicios sanitarios y ·de llu
vias sobrecubiertas, y enlazará a la
red que pasa por las c~lles que ro
ae<ln al edificio.

A.<::imismo se proyectará. con todo
aetalle la canalización de ao"1las a to
dos los servicios de baldeos. fuentes
y servicios sanitarios, y :3: los pue.s
tos..

Finalmente. se proyectará la rerl de
alumbrado. fijando número de lám
}:lara" e intensidad de ellas..

Decorocion.

10. Deberá proyectarse de modo
que ofreciendo un aspecto decoroso,
eual corresponde a un edificio pÚblí
'Co, sea diáfano y sencillo, con lo que
podrá resultar de menos Cl)sto.

Puestos de Venta.

11. Los puestos de venta que de
berá contener el pro)-ecto se dispon
drán del modo más apropiado, sencillo
'Y duradero para:

Pesc..ados.
Ver-duras y legumbres.
Frutas.

(1) Carnes de vaca.
(1) Carnes de cerdo y chacina.

Recaba (aves y caza).
Pan Y' huevoo.

(2) J,ech~.

Flóres.
(1) Artículo 582 de la.'" Ordenan7.as

Illunicipales.
Ei despacho de carnes se hará en

l1:Icn\l'5 dedicados exelusiv:unente a di-
ehn. industria. . .

Lo", locales que se instaren deberf,!l
tener NlmO mínimo tres metros cin
cuenta céIlUmetros de allura, cuatro
& rondo y tres· metros cineuenta cen
tímet.ros de ancho. El suelo será de
mat~riale5 impenneables.

(2)Las condieiones mínimas que
deberán exigirse a ~05 locnles destina
dos a la ....·enta· de li::.ch~ al por menor,
ser:'in las siguien~s:

Tener aireneión sllfldentc, puerta
a la vía públiea. buena luz, sea na
tllralo art.ificial. tec:hoo Usos, pare
{les y suelo impernlleables y sin ra
nurus. dBsagüe nI alcantarillado ge
nenl de la poblaci6n.

Estos de"'P<lcho-s estarán provi~los

de grifos con agua potable y pileta
parll, lavar. VIS tne.s(l!'; V mo!;tradores
serán· de madera. pintada de blanco es
malte y no tendrán más que los pies
b sost.f'nes n{'C&.~rios y Su t(l¡pa de'
mármol o madera pint.ada de blanco
esm:lltf'. sin otra división ni conr
partimento que nno o dos cajones
bajo la tapa. . '

Queda terminantemente ;prohibido
que estos locales tengan oomuniraei6n
Con cualquiera otro. aunque éSt.e sea
rlestinado a guardar envases vacíos o
llenos. .

. TodQ <'Stablecimiento dedicado 3. la
....enta (le l{-'ehe al por ::nenor deherá
os.t.entar letN',ro con tetras bien vi;:i
hlc-s. donde se especiflque Já Clase de
leche Que en él se exuenrle. En el e3."0
de e:q)cnder5e 31· mi9mo' tiempo l¡>"1<e
de ~abrRS v vacas. dE'J1e·r,\n esfar J:¡<;

yasi.ias roh;ladas con el nombre de la
esp(>,r:íe de los anhnal€'5 de donde pro
c-i!den.

Secci6n de in81kcci6n.

t 2_ Constará d-e un departnmento
oficinn. d~s{le donde se pueda inspec
cionar el mercado y dos despachos y
servicio sanitario.

"Servicio .anitario.
13_ En sitios aislados se insfala

rún \V. C. y urinarioo para el pú
blico.

Pre~entaci6n del pTQ1Jecto.

U. Estará delineado sobre papel
tela con tintas carmín la part.e de a1
lnlñi1erfa, siena la carpintería y azul
la herrería y fundición, sin sombre«!"
ni acuarla para poder apreciar clara
mente su traz!3.do y d.etaUes doe eje
cución y decoración.

Se presentarán a e...~ala de 1 por
100 metros las plantas de cimenta
ción, aIeaniarillado, distribución de
aguus. planta baja. COn distribuciOn
de pue!"tosetc.. planta de cübierta de
cu\}i~rt.as v alumibrado_ AI7..adcs de
toda;:, las caras que no Sean exacta
mente iguales. Secciones ~ngitudinal

r traIb-vcn:aI.
A esca.la de 1 por 20 metrOii los de

talles de c.ada clase de puesto. de to
dos. los elementos decorativos y ccms
tructi\'os con acotación de las seceio
ne;: de las maderas. hierros, enlace;::.
rohlones, ete., de tal forma que pu~da
ordevarse su jnmediMa con>:frucción,
y acomp::lñandO lbs' cálculos que ha
yan determinado los diversos elemen
to;: TfJsis!enles qu~ q~ban emplearse
ti. juir-io del nut<lT del proVecto. .

Memoria.
15. En ésta se razonará la dis¡po

sici6n aceplada; se de.seribirá la de
coración a emplear y cuanto se crea

oport.uno para la perfecta compren
sión del prO'Yecio.

Presupuesto.
16. El presupuesto constam de:

Primero, de precios de jornales, de
:ransportes y de m~Jeriales a emple:rr.
Segundo, de composición de precios
;;:le las untdades de ob-ra. Temero, cu
bicado·nes.Cuarto. valoracionj><¡. Qmn.
to,' resumen del valor calcula.do: y
Sexto, p'rcsupue..sto de contrata.

Pliegos de condiciones facI1ltatit'as.
17. El p1ie~o .de condiciones facul

tativ.-IS especifiear:í la" condiciones dI}
los materiales de ]a manoile obra,
'las liquidaciones, las recepcionilS, las
penalidades y cuantas circunstancias
rl i;:pC'nela vigoente legislación par;).
las obras municipales.

Ejecución de las obras,
18. El autor del proyecto deberá

acompañar- el compromiso de un con
tratista de reconocida solv~ncia en
que éste se ohligu~ a ejecutar las
obras que se represent~n en el pro
yecto. por el tipo de contrata que
fi~l1l'':' en e1 pre5Ur)\;~~'o. si en suhas
ta no se presentnra mejor postnI".

. Cesión de, proyecto.

19. Bl pr~do o pr!?yeetos que el
e:li:Mll'71t.isimo Ayunt.amIento acuerde
premiar qu~d3r:in de su propiedad.

• pUlliondo por tanto realizarlos como
(t~j(~1. modifidindo-los o utilizando dfl
ellos lo que juzgara oporiuaoo dejar
de ejecutarlos.

DirecciÓn de la obra.

20. Si .el Excmo. Ayuntamiento
acordara que el alítor premiado diri
giera las obras de ejecución del nuevo
Meread\). se abonará a dicho autor en
conce13t¡) 00 honorarios. por tal .dire~
ción la cantidad que fija la tanfa Vl

~ent.e de Arouitectos.
~ Los proyeCtos se pr.esentarán den
tro i1el plazo señalado, bajo pliego ce
rrado ,v lacrado con la inscripción Si
guiente: "Proyeeto para optar al con
curso de l\f~m'ldo de Abastos....

~yi1lrt_ 28 de Sep'tiem~ de 1926.-
C. Bustillo. -- • -..• -
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J1MINISTRACION PROVINCIAL

SI5:CCiON ADMINISTRATIVA DE
FRUWERA ENS~RAl'l!XA DlEt LA PRO

. VINCIA DE HUESCA

Destinos vacantes que ~e publicaQ
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real Ol"

dende 26 de Junio de .1.925:
El Tormillo, Ayuntamiimto de ídem;

Escuela unita'ria para. Maestra; 494
habitantes, vacante el 14 de Agosto
últiroo, pOI" defuw::i6n.·

Beranung. Ayuntamiento de í1-em;
Escuela mIxta para Maestra; 223 ba
bitantes, vacante en 31 de Agosto úl
timo, pOI" jubilación.
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Jérero, Ayuntamir.nto de ídem; Es
cuela mixta para Maestro; 293 .habi_
tantes, vac,ante en 6 de septiembre del
año actual, por jubilación.

TeUa, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela miXta pa:r:l Maestro; 375 habi
tantes, vacante '?-n 31 \le Agosto últi
mo, por resliltas cuarto turno.

Loan.'t', Ayuntanlien!o d"l ídem; Es_
cuela. unitaria para Maestro; 1.508
habitantes; vaeante el 31 de Agosto
último, por res-ultas cuarto turno.

Anies, Ayuntamiento de ídem; Es
euela unitaria para Maestro, 617 fJa
bilantes, vaeant.e en 25 de Agosto úl
timo, por resultas <:uarf.o turn{l.

, Bu-erbn" Ayuntamiento de Saulo;
Eseuela mixta ;para l\Iaestro, 162 ha
,bitantes, vacante en 31 de Agosto úl
timo, por resultas cuarto tumo.

Fraello, Ayunta!!'liento de Marcén;
Escuela mixta para Maestro, 162 ha
bitant.es, yacant,e en igua.l fech~ y por
la misma causa'.

sc>rradug. Ayuntamien!.o de fdem;
F..s~ue!a mixta para Mae~Lro, 239 lla
bitantes, 'V3cant.p en igual fecha y pOI"
la misrn<a causa.

Acumuer, Ayuntamiento de idr.m;
Escuela unitaria ,para !\lacstro, 460
p.a.hH~rr;.tcs, Y~cai.'lt:o er). i i de Agosto
~ílt.imo, por resultas cuarto turno.
'. Ca.~l.ellazo, Ayuntamient.o de Aren
za; Escuela mixta ,para M:wstrn, 137
hahitantes, vacante en 31 de AgOBto
último, por resultas cuarto turno.

CampoTrells, Ayuntamie'!!to de ídem;
. Escuela unitaria para Maestra, 87S

llabitantes, vaeanLe en igual fecha y
por la misma causa.

Latorrecilla, Ayuntamiento de Sies
te; Escuela mixta para Maestra. 95
babitantes. vaeante en igual fecha y
por la misma causa. .
, Almunien~, Ayunta:rniento de Mem;
Escuela unitaria para l\fap.stra, 626 ha.·
bitantes,vacante en igua! fecha y'por
fa misma causa.

Ginis.'tbel, Ayuntamiento de Burg-n
si; Rc:euela mixta: para Maestra,' 62
babitantes, vacante en 26 de Agost.o
últlmiJ, 001" resultas cuarto tumo. ,.

Scperiñe, Ayuntamiento de Corun
.pella; Escuela mixta para Maestra. 96
habitantes, vacante en igual fecha y
por la misma causa.

Bono, Ayuntamiento ae ídem; Es
éuela mixta para Maestra, s.~ habitan
~e.s, vacante en 31 de Agosto último,
,por resultas cuarto turno.

San Feliu. Ayuntami~nto de Risau
tri; Es~uela mixta para.' Maestra, SO
habitantes, vacante en igual fecha y
por la misma causa.

Javierregay, Ayuntamiento de ídem;
E..~uc>la mixta. para Maestro, 430 ha
bíf.aI?!es, vacante ún igual feeha y por
la I;Ill~ma. causa.

Santale~jna, .Avunt.'Uniento de ídem'
Escurla unitaria para Maestro, 620
h:mitanws, vacante en igual fecha v
por b misma causa. •

ES0:1.nilla. Avuntamiento de Ab-isan
da; Escuela mi:rl.a nara :'\~'~dfra. 88,
ha.bHant~. vacante en igual fecha. v
por b. mi::.ma C<1.t1sa. .

Sant:~ Engracia, Ayuntamiento de
iliem; ~scuela mixta para ~1'aestra,

387 habltantes, va0anoo en igual fe
cha: y por la misma causa.

AkubieT'1'e, Ayuntamiento de Mero;
Escuela unitaria para Maestra, 1.422

habitantes, vacante en igual fecha y
por la misma cauSa. .

Ballabriga, A;runt.amiento d€ Bera
nuy; Escuela mixta. para Maestra, 109
ha:bitanLes, vacante e:u igual f.echa y
por la misma caU$a.

.-\renza, Ayuntamiento de íd.em; Es
cuela mb:ta para Maestra, 192 habi
tantes, ya{;ante en Q del CfrITienw, p()r
resultas cuarto lurno.
Barbaru~ns, Ayunlami',mto de Seira;

Eseuela mixta para Maestra, 121 ha":
bitant.es, 'vacant.e en 31 de Agosto úl
timo, por resulta.s cuarto. turno-.

'TorrueIl.a, Ayuntamiento de Esdao;
Escuela mixta para. .l\lae.stra, 91 llabl
tantes, vacante en 3 del corriente, por
resultas cuarto turno.

Josa Sobremonte, Ayuntamiento de
Aso de Sobremonte; Escuela mixta
para Maestra, 92 habitantes, y~ante

en 31 de AgostO último; pfrr resultas
cuarto turno.

Faulo, AYuntamiento de ídem' Es
cuela unitaria para l\1aestra, 364 ha
bi1.an~es, .vacante en igual fecha y por
la mIsma causa.

Puimo.rcat, Ayuntamiento d..e' Sieste'
E...«cuela mixta para Maestra, 77 hahi~
tante~, vaca,hte ún igual fe:.:ha y por
la mL"'l11:l causa.

Nota. - Estas vacantes. se anuncian
por segunda v-ex ya que en la GACETA
de 25 d~ Septiembre pasado se ¡publi
caron sm consignar -el censo de po
blación.

Hue....~, ~9 de f;eptiembre de 1926.
Por el Director general de Primera
eIl$leiíanza: El ,Tefe de la Secci6n ad-
ministratiya (ilegible). •

P-1G25

8ECCiON ADMINISTRATDVA DE
PRiMERA Er..iSElilAftlZA DE LA PRO

VINCIA DE LEON

Destinos vacant.es que M publican
en. la. G.4.CETA DE :\1ADRlD, en cumpli
miento y a los efectos _de la Real or
den_de 26 de Junio tie 1925:
. ,"aldesamario, Ayuntamiento de
ldem; Escuela mina para Maestro'
193 .habitantes; vacante el 29 dé
SeptIembre de 1926 por jubilación.

Pradorrey, Ayuntami-ento de 13ra..,
zuelo; Escuela mixta para Maestro'
2~ habita.ntes; vaeant.e ~l 30 de Sep~
tH~·mbre de 1926, por jubilación.
. Cofiñal, A:,nmf.amiento de Puebla
de Lillo; Escuela mixta para Maes
tro; 406 habitantes: vacante el 30
de ~ep~iembre de 1926 por traslado.

Vlarlz, Ayuntami,nto de Conellón;
Escuela mixta pal'a Maestro· 269
b.abitantes; vacante el 30 de' Sep
tIembre de 192'5 por jubilación.

León, 2 de Octlltr.e de 1926.-Por
el Director qen~ral dE' Primera ens.e
iíanza; El ,kfe- ¡J,) la Sección adnü
nistrativa, 3Iiguel Bravo.

P-f627

SECOWi\1 Anl'ilIl'HSTRATiVA DE
PRJMEF.AENSEilANZA DE LA PRO

VU\!CIA DE LOGROiO

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en cum
plimi~nto y a los efectos de la Real
orden de 26 de Junio de 1925:

Logroño, AyUntamiento de ídení:::.
Seooión gradu:via de niiias para Maes
tra; 26.514 habitantes; :vacante el t
de Septiembre de 19'2tl, por resul.tas
del cuarto turno. :

Advertencia.-l.a vacanté de esta
graduada se anun~ia sin perjuicio de
lo que la Superioridad acuerde, .tod¡J.
vez que la provisión de DireccÍ'<mes 'Y
Secceiones d.e seis o más grad{Js, h~

sido modificada por el Real decreto
de 23 de ,Azos.to último (GAr:¡,:T.\ del
día 28).

Logroño, '4 d~ Octubre de 19.26·.~

Por el Director geera:l de Primera (\:p,.~
señanza, el Jefe de la sección ad:m:!~

nistrativa, Bernabé de P~ro. , .
P-1636~

;'-;,;,....
. ',"-=-:, -

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO "

EAnlCO D~ ESpAñA

Habiéndose extraviado el res
guardo de dc-pósito transmisil;lle
número A, 75.921 de pesetas nomi~
nales 300.000 en. obEgaciones :d~í
Tesoro al 5 por 100 ,emisión 4 (fe
Noviembre de 1924 a cuata'o añ.os.
ex¡pedi<lo po.!' este Establ~cimiento en
31 de Mayo último, a favor de la
~estam~ntaría de doña oPilar d~ Du~
nas TeJedo, Condesa de Tavlra, 'tf~

anuncia al público por primera vel
para que el que se crea con derec.ho
a reclamar, lo verifique dentro del
pl:lzo de un mes a contar desde 11'
fecha de publicación del presenf;tJ
ant~ncio en los periódicos GACETA
DE MADRID Y dos diari<n; de esta Coi.;.
te, según determina el artículo ·H
de.! Reglamento 'vlgente ae este Barii
co, advirtiendo que, transourrmo
dicho plazo sin reclamación de ter-:
cero, se expedirá el correspondien
te duplicado del resguardo, anulan"
do el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad_

Madrid, 6 de OCtubre de t926.-El
Scc~t3rio, O. Blanco Recio.

X-3266

COM?AÑ!A TRASAT"ANTICA

Canje' de resguardos p:rovisionales.

Se previeh a los señores posee
dores de resguardos provisionales
de obllgu(liones para construcciones
de esta Compañía, 5,50 por tOO emi
si6n 15 de Noviembre de 1925, que
a partü· del próximo día 15 del ac
tual podrán presentar dichos res
guurdos para el canje POI" los t.ítu:,
los definitivos en los' establecimien
tos siguientes:

En Barcelona.-Banco Hispano
Colonial, Sociedad auó~ima Arnús
Garí.
. En. Madrid.-Bo.nco Español oe
Crédito, Banco Hispano Americano,
Banco Urquijo.

En dl.chos estable.eimientos se fa
cilitarán impresos para dicho canle'.

Barcelona, 5 de Octubre de 1926.
El Subadministrador, Juan Ferrer

,1 P~I,g. ' ..
X-3!60
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SOCiEDAD MEYALURGICA DURC-I
• FELG'UERA

El Con:seJ<l de Admil)aslración de .
~ta. Socied:ad pone .en eGB()e¡mien
to de los señores a(~!l2stas -de la
misma. qlle a partir del día 15 del
corriente se hará efecth¡o un divi
dendo de 2 p~i" -{{la a las ar.ciones,
a f"u.enia d:e los ben.oefu:io b del e..i er-

.eieio eottioote.

El p.ago tendrá lugar contra cu
pón númer0 16 de las aecione~ nú
meros 1 a 96.000 v cupón número 7
de l:lS acdones números !,l63N1 a
Hi6-!'!iO, en el Banco Urquijo, d~

MSI]r':d; en las l1fi~inas de la So
cied.w en La Fel.guera; en el Banco
He=-rel'~. de Ov;e4)~ en e! BaIH'O Ur
.quijo V<:1.-;cQngaño,· de B:lbao; en el
Banco :Minero Industrial de Astu-

rias, de Gijón; en el Banco Urquijo
de Huipúzeoa. de San Sebastián, y
.en ~l Baneo Urquijo Catalán. de
B~t!'"cel(H1a.donde se facilitarán fac
tUl'as pa"a el cnbro con los impues
to.f;. le~le'J a deducir.

Mndrid, 7 dI:" Oelullre de 1926.
El Secretnrio accidental del Co.."1&i::jo
~ Administración, Luis Gonzálpz.

X-3259

COMPAi\ííA ADRIÁT~CA D·E SEGUROS

!2:f.ectivo en Caja _ + _ " ,.. 11- • '" "' .

Co.en:as e rrientes con los Eancos .

1 I
1 HaI!Io Vida.. fta,m? lnee:ldios. Ramo Marítimo. TOTAL

- - - -
Pel'Cta.8. PeFeta.s.. Pe>óetas. Peseta".

:J
• 28.596,t9 ~ 28.:)!l5,19.. 227.516,lj8 ¡ 227.576,68

.
- 1.580.'213,&5 fr~_~7,33 2~.9!7,O2 1.6'>3.087.70

· L20\l.h34,7o 89.11:14,00 ~5.423.UO 1.334.791;76

· J .4aS.3nll~2 49. 76~,.5'J :19 •251,')8 1.547,405.90

· • » » •· ~ :b » l)

· l> l) $ »
· • :. l) •· 4'17.! 6~,81 )) l) 477.968,87

o.3:.'b,OO lO.1'127.02 1) 16.425,02

~1
»- 2.M.3,;){) )) ~.513,ro

· l) l) )) )

· 3.¡i22.49S,S4, » l) 3.522.~98,34
l) 92.307,59 l04,~7G 05 19ti. 68~,1i4

394:.204,56 lSO.~O,32 233.44Ú6 808.0,)5.94
4.44.~.·,40 2.2::'Q,:0 t) 6.661),60

)) 8.10;,,00 l) S. l6tl,OO

· • 142.1'i1,l1 • 142.167,11

• $.1.460,04. & 89.460,54

· l:a2.563,30 l) • 122.563,30
~.)'~,70 510.122,"'8 " 5]0.961,Oa

· 40,453,75 20.341,61 57.59~~9S 124.595,31

· 46.480,33 11 » 46. 480,33

· l} .. 49.739,38 49. 739,38

· » 15.939,68 11 . 15.939,68-
8.8B3.786,18 1.527"¡81.7~ 6?O.748,04 10.9!2.31.5,97

5.858.131,61 l) 11 5.858.1in,61
» 252.931,31 141.'nO,Ol 394.6til,32

47.WO,OO 21.100,00 102.849,85 170.949,85

S24.5'>4, 3 101.127,13 803. 47i,12 929.163,18
40.453,75 26.541,61 i 66.99'>,36
2. ~3t,U3 2O.UOl,1~ • 22.835,79

83.790,57 ll' 2.697;06 86.487,63
» &> .. •2.307.(nl,29 1.009.860,2.1 l 3.316.871,52
». 46.480,~ • 46.480,33

• 49.739,38 .. 49_73~,3a

8.863.786,18 1.627.781,75 li5O.U8,04 10.942.315,97

Valelm mobitiarios:

Foo· 1o pábl eo;; d~l Estado espsTIul .._ .
FODdos p60 icos tieEsta os ex r~lDjeros.•••. _ .
Val,) es indostriale o com rei 1es "e ~mpre'ases"añolas._.
Y~!o:-e, indllStTilliel'i o eomereinle, de Empresas extranj~1'3S.

V1\lores .n","-f'f'SO~ (,1ep6s\10 lilne) H ••• -.

Pl'éstam·05 hi pooteeari-os .•••.•••••••••••••••••••••••••••••••
PrI:~2"I.-t'~mos s~C' v11kl es _ _
AD1i~,)(Os Súbre pólizas de l&.comraiila •~ .
JIIobiliario y mate.r:iai ~ ..
Pia(.'1tS ••••••••••_. "_' : ••••••••

Saldo aetivo de las Cllentas con las {)omp3"ñh~ Teasegura
dOTaS: .

Reaecvas tlcnleas:
Besen-as matem§.tic3s de ]?rima (sin deducción de la porci6n
~llra.da) .,.. • _ '" ", ..

Reselvas de primas so re riesgos en O~l'90•.•., •.•••.•.•••••.
~ervas para sin:estro~pendientes delíquidaci6n o pag' .•••
Saldo pas vo de las cnCDta:s con 13.s l'-oropaiíías reas~>gnn'

dora.s _ _110 _ .

Depó ri tos en garantía. _ ..
OJ;'ros depósi tOE en efectivc ", .
A,ere ~deres di-re-rsos •• + _ _ ••••• ,.

Ia¡pue.,tos n J!qni!ar .
D!l"e,·ci6n genera.lo Central .
asido del Ramo "VIda ti ••••

Saldo del Ramo Jlar'1ti.mo· ~ ., .

PASIVO

C-omisiome5 d-ese~ntadas:

Con':>spoBdientes a los ejerc:cios .anteriores _
()orr~ndiente- al presente ejercicio •.••••••••••••••••••• _..

Deud()..~ div:erscs:

Prim1lS 'Vencidas en d ejercicio corriente, pendiente do cobro
Ot¡'OS deudores _ _•••••••• _~ .
~ÚS11()S da f'anza ••••• Ir ~III ...

da al K:amo lnooDdios _ "' .
Saldo .slltamo Incent tios ' _ P ...

])irecclén ge:n.eral o Cootral. 19." 9 .. 111 .

ACTIVO

~i'1iO_ .. _ __ .II , p. .. _ .

CBeota de reservas ~temá.tie9'6asu -eargo .
( u nh "~e rel>0C' a.; (.le ries/(o €lO .(l.lITSO -a su cargo•••• ...........
&!loo activo de las euootas ron las Ag.ellcias ••••.••.•••••••••
.(lastos de wgsnizadónno amorti.z.a(los ••••••••••••••••••••••
..AD.tic pOO. .a. aID:()rt:iz E _ 4 • , _ ~ .



87.G2O,81

37.353,9$

lÚ:?84~,85,

170.6n,3S·

370.085,42

-~
60t.585,21

1.431,3~

Peéetas.

46A80,3~'

4.699.037,1~
i

t

2.259,78

28:) ¡) ',8,72
H;6.70~,87

411.171,33

•
&

25.2'8,73

1~2.945,39

1.9SD.9-89.01

4.972.00
2..646,65

1.988.607,641

Heservas para s!niastros en suspenso.
Deducid:a la pare ún reasegllrada•..•

Beneficios por otros conceptos .••• , •••••••••••••

Derechos y adiciones anexa.:
D6re(;hú"5 uf?! pólizas :,/ ilu:-eioi:l:$ '= 3~.71G,60
ContrJimciones e impuestol:l.. 45.188,14

RAMO MARITIMO

Beneficios:

Resultantes de la re:¡lización. de VR-
lore i ••• ' ••••••••••••••• _ •••••••• , .,

Rosllltantes de la venta ele inmuebles. »
Beneficios sobre el cambio. •• •• • • • •• •
Saldo al Ramo Incendios , •••••

Primas del ejercício:

Por seg-uros caso do muerte y mixtos.
Por r>eguros caso dl'l vida .
P"t' r"'f1tas vit lie' as ...••..••• , .
Por otras cla~e-;de -ego ros .

Producto da los fondos invertid-'s:

Ren'a neta ce la propiedad imnue!lle.
Intereses percibidos por préstamos

sobre valores. __ •••. _••..•.. _....•
JnterI;S~S· percibidos por préstamos

hipot4"carios_ .....••..•..........•
!nt"rl:Jses percibidos por pré,tal'.lQS

sobre póliz3s •.•.•.••.•.••...•..••
Cupones .v dividendos de los valores

en car era •• ,. , + •

Interr.ses produci'¡o~ por Jos fonnos
d~positad s en los Bancos y Socie-
dades tt~·Cré-dtto- '"

IntercRes v bcneficir,B obteni 'os do los
uS~lfI'uctos _ _•.•

Intereses ~- beneficios obtenidos de
las n udas pr0pieuadl's _•.•..•••.••

Comis:ones pcr0ibidas por reaseguros
cedidos oto; .

Cuenfa.8 de: Pérdidas y Gat',.-;r,noiru en JI de Diciembre rk 1925.

.DEBE

~stosde Administroei6n del c-jercieio:
, Gasto, de producción ••••••••••••••• l03.%f:,3l

Gast· g gener31es .• • • • ••• • • •• .••••• •• 66_249.13
Contribución e impuestos. •••••• .... 77Z,B9

Primas abonadas a las Compañias reasegu. ado-
ra~ .••..• *' " * • •. • .. .. •• + 11I • 11I ..a, .

I Siniestro' p8.gado~ en el eje cíe o•• , • m.071,57
Deducida la porción reasegllralJa. . •• 209,05n,70

Rl3servas técnicas en 31 ~a Diciembr,) do 1.2.):

Reservas de primas sobre riesg-os en
eUI B:> _ •••••••••••••••••••••••••• ' 141. 730,OL

Deducida la porción reasegurada.... lO4-.37",li5

J

1

1

142.80~,421
25.2~S,741

47.000,00

4.~99.637,15

l}

1.110,10
l)

1.5S9,49• •

l}

75,24
l)

»

47.000,00
1)

137.453,07
$)

5.356,35

2.287.857,56
37524,00
10..251,71

RAMO VIDA

Rescates do pólizas:

guros .•••.• _ ...-----

R,servas para siniffltrcs vencidos y r3nta.s a
B8'Usfacer en 31 de Dicwmbra de 1925, dedu
cida la porción reasegurada:

Por·seguros caso de muerte y mincs.
Por S6g11r( 8 o/,):SO de·vida .
Por ~eguro8 rentaS' viial¡das inme-

diatas + " ""11III •• " .

Porotrasc!ases de seguros••••••••..-----

Reservas matemáticas de primas en 31 de Di'
ciembre de 1925, ded'lIeid:=t la: porción rease
gurada:

Por ~g-uros do capitales c a s o de
muert~ y mixtos .•.•..• ' ••••.•••..

Por $('guros de capitnles caso de vida.
Por se-"riuros rentas viral reias. •• . •• '
Por otras clases o categorías de se-

guros ,. .• . _ t ..-----
Amortizaciones:

Gastos inieiales de org-aujzaclón e iDs-
talacÍ'ón 11 :!' ...

~mis on€'s ~' T ..

MotliJiario••.•• ' e· __ .

lnmut-'b;es.- •• _ .
CE' ditos incnbrables .•••••••••••••••
Pérdida· sobre dilerencia de cambio..
Otras pérdida" .
Otras antOrtizaci'ones ••••••••.••• , ••-----

• •12).203,19
lJl06.2S1,55

Gastos de administrad6n de! ejerclcio:
Gasto~ de -producción............... 591.735,70
Gast..,s ¡::-,·nerllles. _.... , •• ' •••••••••• 162.375,58
Honorarios médicos .• ' ..•••. "'.... 22.4E',QO
Comision,'s de cobro.... . •. ~9 on.73
Contribuciones (l impue~tos..••••••• 33_7i,2,33

839.279,34

Pesetaa.
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f
P~!Cl, I..

DEBE

Cmntatl ik Fbdida8 Y Ganancias en 31 de DicierrJJre de 1925.

Sumas psgndas por finiestros, seguros venci·
dos y rentas, deducida la porci6nrClls~'

. gnrad8~

Por seguros da t'.apitales c a s o de
mller ta y mixtos .. -••.• , •••••..• '.

Por sr-guros df!, e p'tales C2SO de vida
Por rentas vi!:d cras .•••.......•••.•
Por otras cl2.S€s o categor¡a~ de se-

Deducida ia porc!{)n reasegurada••••••••••••••••

Por reembolso de primas:

Prlmas . bonadas a Iss Co;npaiifas ra·
aseg-oradoras..................... 1.184.078,36

OtrRs sumss alleu,larlas a }ilS Compa
ñia, reasegur:liioras .•••••••...•.•

!n;ereses abonados a las ídem íd••. '

'Ga t 'd i\,rd·d N' , . . 8, cea e 4 ...·3. TI .- uro. 2 1

HABER

HABER

RC~0I">as del ejl'rcieio anteriol' (Jeduclda la.
por-dón. re:::se," llrada:

Resel"''i'as ~ Primas; ejercieío 1~24.••••••.• ~•••••
. :Rasen. de sinil'sto..o;;; .:rclco 19'14_••• ••••• _."
Prima de! ejercici'J natH de ::m•.lset!i!: ..

f38.262,46

1~14_371~ .
1.932.68,86

Resel'V:l.S dcl ejercicio anterior, deducida la por
c:6n rea::egura~a;

·lteservas pua siniestros, seglll"os ven
cidos y rentas vicaJida' ••.••••••..•

Reeervaa lWl~mátieas de. pl:imas. en
31 de Diciembre de 19"U .

---~
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Pe;etas. Pesetas.

fu n(a de Pérdidas y GanallCW8 en 31 de DicwlIwrll de 1925.

1.8BR,TI
5.470,72
4.250,81 21,100,00

54.461,1:3
45.4801ii3
H.lZ9,70

1.03::!.2'¡;¡,09

55~,05

f8.401,OO
47.?'OO,OO

14.910,10
38.195,74

7~19,¡4

•

Idern paTa sinie;:tros pendienies de li
quidación o pago .•...•..••••••••

Deducida la porción reasegllreda .•••

Pl!lcas "• "" .-----
Saldo Vicla * * ..
ldem !\'laríti lno _•••••. ' ,.,

Amortizaci'lnes:
Gastos iniciales de organización o ins·

talación de la grop eoa••••• ·••• •••
Comi,iones procedentes de este (·jer-

cicio •.••••.•••••.•.•..••••..••.•.
1 ~m ~d•.de los ejercidos anterior!'s..
],101) !larlO••••••••••• - ••••••••••.•••

i7.l'}09.68
57.222,0'3
14.129,70

..
RAMO INCENDIOS

Derecho de pólizas y adic·one!'!......
lmpuestos cobrados.. -•..•••..•••••
lntereses sobre titulos y dt"pósitos•••-----
C'omislon's percibidas por rea3egl1rOS cedidos..•
Saldo al Ramo lncenJ.ios •••••.•.••••••••• , • : •••

HABEn

ras.•....•...••.••• ~ •....•.•.. _4 •••••••••••• ~.

Primas 3bonadas a las CompáfUss reasegurado-

Besen·as técnicas en 31 de Diciembre de 1925:

.Reserya:': de riesgos s~bre primas en
curso ••••.•.••.••••••••.•.. _• • • . • 252.931,3r

DeducIda la porción 1'easegu aua.... 92.307,59

1H2 O,f.O

14 .:nC.!)7
1¡¡.n~:6"'5Saldo Ir ..-----

1.002.245,09

X-3252

Re.'e;·"as tóenicas del ejercicio anterior:·
Re,ervas <.le riesgo;; sobre primas f>n

CIU'SO, neta de rf'8<;egurc's " .•.•••• 12420(\50
ldem para siniestros pendien.tes de

liquidación o pago lleta de lease- ,
guros. , •• _•••.•..••.• _'. • • •••••• . 20.000,00IPlimas del ejercic·o, netas do a.nnta~:Ollesy eX-
tornos ~ - .. .. . • • • • . •. . ..

Derecb.os de p6lizas y adi dones. • ••• 33.602,30
Contrib!I; iones e impuestog " ~..... 3.!i72,07
Beneftci()s sobre placa'_......... .••• •
Comisión percibidt por rea·eguros

cedidos. . . . • .• • .....•••..... _• . . • 9*5Si,29
Cuponí's sobr6 "Valo1',,:5 o intm'<-ses so-

bre depósitos .••••••••••••• .•••• .• 11.56~,31276.922,78

354.738,61

160.623,72

113.788,32

Pesetas.

211.456,34
77.61.l8,02

Gastos (~e Adminístracióndel ejercicio:
Gs"tos de producci6n.~.•••• ••••••• 197.467,13
Idem generales ••••••• 147.220,28
Coníisiones .dé cobro••••• :.......... JI-
Cúntril)uc ones e impuestos......... 10.051,20

DEBE

Sumas pag-f.da' por slníesr05:Y gas
tos para su srreg-lo .•...•.. _" ••••

,Ded~cida la porei6n rea<;egurada ••••

X-32G5

COMANDANCIA DE CARAB!NEROS
". DE VIZCAyA

Don Juan Pintor Salamanca, Te
niente coronel primer Jefe d.e la Cú-

·-mandancia citada..
. Hago saber: Que habiendo sufrido
extravío la cartera-nombramiento
:de Carabinero perteneciente al de
p-icha clase de esta expresada Co
mandancia Juan Ingelmo Sardina,
:se anuncia por el presente que que
pa nula y sin valor alguno, rogan-.

.)io que, en caso de encontrarse, se
remita a esta oficina, enlle de Er
cilla, número 12, planta baja.

Bilbao, 5 de Oclubre de 1926.
Juan Pintor.

X-32tH

JUZGADO DE PRkMl::RA INSTAN
CIA DE INCA

En virtud de lo dispuesto por el
.. Sr.' Jue:z, de primera instancia de
~ste partido, en providen.tia del dia
.:de ho:r, dictada e"!1 los aulos sobre
Cieclaración de ausencia de Miguel
Ilosselló Bernad, instado por el Pro
curador D. Antonio Rotgei' en nom
bre de Miguel Ros$elló Matéu, hijo
~el ausente. etue reclama a favor de
¡Su madre Magdalena Matéu Solive
11a5 la administración de los bienes
jie •dicho ausente. expido el presen-

....~ edicto, por el cual se llama al ci-

-ro tado D. ThIiguel Ros3el1ó Bernud y
a los que se crean con derecho a la
administración de los bienes de
aquél, si no se presentare dicho
ausente, previniendo a los que se
crean con mejor derecho que debe
rán justificaI"lo al comparecer en el
Juzgado y haciendo presente que a
este .efecto se publicarán dos edic
tos con intervalo del término de
dos meses cada uno.

Inca, 24. de Septiembre de 1926.
El Secretario judicial, Pedro I. Se
rra.

X-3263

JUZGADO DE PRIMERA. If-l5TAN
ClA nE TELDE

Don Julián Santos Cantero, Juez
de primera instancia de esta ciudad
y su pa¡otido.

Por el presente hago saber: Que
en expediente promovido por doña
Juana :María Santana Alemán para
el cambio de su primer apellido por
el de Quintero, ~lC acordado llamar
a todos los que se crean con dere·
clIo a oponerse a tal pretensión
para que comparezcan ante este
Juzgado dentro de tres meses im
prorrogables a cont-ar de la publi-

. cación del pre3ente en la GACETA DE
MADRID.

La doña· María Santa:ri.a Alemán,
expone que es hija legítima de don

Antonio Santana Expósito y doña.
Isabel Alemán Martin, "siendo cono
cida desde que contrajo matrimo
nio con D. Francisco Quintero Ro..,
driguez por el apellida de Quintero'
en tedos los actos de la vida, con
exclusión. del de Santana. por con
fundirse con los de origen expósit60,
y para evitar esa confusión y per
juicios que puedan irrog-arse. solici
ta autorización para sustitUir el prL,
m'er apellido de Santana por el i1\S
Quintero, de uso oorriente en la lo
calidad.

r ¡¡-ara su inserción ~n la GI"cETA
DE MADRID Y Boletín Oficial de la
provincia para general conocimien
to doy el presente en Teldc a 20. do
Septiembre de i926.-El Juez• .tu...,
lián Santos.-Ante mi, Narcis.o
Reyes.

VICAR!ATO GENERAL DEL. OB:5
PADO OS mR.DRIO-ALC~LA

Se cita de comparecencia a don
Diqnisio II1~ndez Cancelao, para que
en el plazo de doce días lo baga en
el Tribunal Eclesiástico, Pasa, 3 a
conceder o negar a su- hijo José Ma...
ria Méndcz Pérez, el consejo nece""
sario, para contraer matrimonio
eOn Lucía Pérez Huertas.-EI Notario,
Carlos !\fontalhán,.

X-32M
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3.470

CORDEBILLA ALONSO, Francisco,
y al dueiio del carro 7.514 M. domi
ciliado últimamente en Madrid calle
de Huesca, número 8, para que' el día
3 de Noviembre y hora de las diez,·
comp~re~a ante el Juzzado municipal
dcl distrIto de Cbamberí~de esta Cor
te, sito en la calle de Fuencarral nú
mero 91, segundo, a c·elebrar juioio de
falLas número 1.395, bajoapercibi
mWnto de pararle el perjuicio a que
ha~-a lugar.

3.477

. G~TIER.REZ, Santiago, y l\h:rlano'
GarcIa y Garcfa, ex conduetúr número
88 y ex cobrador número 61 de la
Sociedad Madrileña de Autobuses cu
yo-s domicilios se ignoran; cc!Upa~eee
ron el día 28 de Octubre a las diez
ante el Trihu.."lal municipal del dis~
lrito de la Universida<l. sito en ia ca~
U.e de la Madera, número 11, prin
CIpal; para celehrar juicio de taltas
por lesiones de Francisco Arjona Yi
llar.

:-1.478

LOPEZ MDNTERO, Julio; Je ;,;csen
ta y tres años, cas.ado, jornalero. do
miciliado últimamente en la calle de
las Rosas, número 7 del pueblo de
Fuencarral, para que el día 29 de
Octubre v bora de las diez. comoa
r~zca ante el JU7,gadO .nlUnicipal del
dIstrito de Charnberí, de esta Corte
sito en ¡a calle de Fuenc.arral. númer~
91, segunilo, a celebT<lr juicio de faltas
número f.935, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio. a. que haya lugar,
y en cuyo acto sera..reconocido por el
Médico Forense.

3.479

roo FERNANDEZ, Generl):;:a; na
tural.de Castro del Rey (Lugo), hija
de .José y de· María, de cuarenta y
cuatro aúos, soltera, de profesión sus
labores, domiciliada últimamente en
Madrid calle de las MargarItas, nú
mero 26, baj-o; comparece:rá.el dia23
de Octubre, a las diflZ, ante el Tribu....·
!'lal municipal del distrito de la Uni
versidad, de esta Corte, sito en la ~a

11e. de la Madera, número 11, prüfili-

pa~; par~.ce¡'ebrarj uiciD de fn.l.tas por
lesiones v en cuyo acto "en recono
cida por 'el ~'Iédico forense .

3.480

~ii!QU18ITG~IAS

Bajo apercibimiento de ~er dccla)"(:dú~

rebelde.s 1I de:" incurrir en la~ demd3
rcsponsabilidades legales. dE; no 'Pre
.sentarse los [Jru'e"~sllrios que a ('onti
lluaci6n se eXl)r~.slln t'~. el ¡,fa'!;') que
S~ les fija. a conta,. dc.sdc el ci1a de
la publi-:ación· del a~undo ero €ste
periódico QficÍ!J.l v ante el Jue. o
·Tribunal que :>e séñala. ~c les nra,
llama 11 emplaza. ,.'ncnra(Índose a to
das las Autorifla.des y AYdlto].!! de la
Policía judicial procedan a la bU.Jta•
captura 11 condw1ci6n d~ aquéllO$,
poniéndOlos a· disposiciún dr. úiclto
Jue:: o Tribunal. con tlrreylo a los
artículos SU y S$S de !'1 ley (le En
juiciamiento criminlll. 644 del CÓ
di¡¡o de J1I8!irit: Militar ?I :I67 de la
leu de Enjuiciamienlo Militar d.e
Marina.

10..363

ALEGR:IA mOJA, lleniLo; natural
de Haro (Logroño), soltero, alparga
tero, de diez y ;:;iete años, hijo d-e Au
relio y Juliana, sin vecindud· ni do
micilio, rprotesado en causa número 27
del corriente ano, por PoI delito de
robo, seguida en el Juzgado de instruc
ción del dist.rito del Mercado, d~ Va
lencia, como comprendido en el aI':
tículo 835 de 'la ley de Enjuidamien
to criminal; to:;:nparc~e.á en término
de diez días a.nle. el expresado Juzga
do para constituirse en prisión en las
cárceles de dicha ciudad y responder
de los cargÜ'S que le resulten; })ajo
apercibimiento de s€r declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haH·
lugar. . 11420'

10.364

ALVAREZ MOR..~, Manuel; natural
de Málaga~ soll.ero, marinero, de vein
tinueve años, domiciliado últimamen
te en Sevilla, calle Arte, !lúmerO 2.8,
procesado por hurto; comilarecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Mug-
d..lena, de .Sevilla. 1 U.l8

·10.365

CABALLERO $ORIA.:'O. Juaa; . hijo
de Juan y Dolores, nalu:ral y veciJ)O

de Madrid, ca."aJo, cs.::ritoI', de trein
ta y cuatro afros, cUY::l~ demás cir
cunstancias se igJlOí>;~n, dumiciliado
últimamcnt.e en la callt! de la" Huer
tas, 39, cuar~o, Y TJrocesado por·~
cándalo público. en C:lU,S1l5 núme
ros 259, 260 Y 261 del CL;rri~Ilte afio;
c[}lnpal'e~erá en tél"1llino dc diez días
ante el Juzgado de imt.rurciÓn del di5
trito de la Caiv~rsid:ld. de esta Corte,
S(lCret.aría de D. Fcrmin Su:il'ez., bajo·
apercibimiento de -ser deelarado re-:
belu". - 11391

10.366

CHAt'DANSON ~., PedJ.'o; cuyas de
más circun<;Lan::ias se ignoran, úomi
ciliu.do últimamente (OH Barr.elNla y
¡procesado por (stafa (sumario núme
ro 2{15 del corrient.(: nfio); compal'e
cel'á en el término ue diez días ante
el Juzgado de la Conr.l~pción, de dicha
capital, Secret:lría do D. .losé Marra
GUardiola, bajo apnr:.=ibimicntode ¡;er
doclnrado rehelde. J1352

10.367

ESCALONA CORT'ES. José;. ~olterol
hcr-rero, de di~z v och.~j a:io<;. domiú
liado üllimamenle en Ceuta. °C':l1le Pa
saje Recreo, pro;;e.-sado por d delito
Jo allanamientn de ,nn¡·;¡.j:l; (~OIl1pare

cer<l en téf'mino de diez (jlus aute el
Juzgado de dicha ciudad, para. pre~tar

declaración jndagaloTla en el !;mmariu
número H6 de '1926 y reducir;;e a pri
sivn, previniGndolc que, ele lIO eom
par~('r, . será d-eclarado rtbelde.

11:359

10.368

FE~XA:';I¡EZ, Cés3,I'; ¿le quince aíios~
sollero, labrador,' nalural y veciJl(I de
San Vicente de Lelra. hijo de Salva
dora y de padl'e descono~iuo~ compa
recerá en el .tér:nino de diez días ~
el Juzgado de ¡nstmcci6n de nare~ .~

Valdeorra, a fillde nolil1carle. el ;¡¡¡¡¡fo
d~ .proe.esa!llie:lto y de libertad pro
....lslonal, dictado en la causa que se
sigue conlra el mismo, por sllEtr.,.-.,.....
ción. de dinero y ¡>ren.dus de r~ y
ser llldagado, baJO a·percibiIllientc que•.
de no h.ac·erlo, le parará (~l perjuici~

a que haya lugar con urreglo 11 la ley..
11357

10..36¡J

F.ER..'A~Í..>EZ, Die2"Q; dI) cincuenta a
sesenta all05,. estatura regular, more
no, pelo algo ca.no:so, tir.lI~ la pierna.
derecha de ma(kra, pOi' ,:<1l'f:c~~r d~ la.
natural, y :lrl{~mú.s con una tiure en
~n ojo, y sol ic ila Iimosn:, IllJ-:alldo r.:n
violín; compa l"~':(!l'l¡ CH el .JU:lg'ado del
distrito de San Pahlo. ,j,: ZitTélg07.8.
sit.o en la calle de la l)<'lllorl'Uci:1, nú":'
mero 62 duplicado, principal, dent.ro·
de diez días, para tJlJtif¡curl(~ el nulO
de proce$am¡~!1t(l ti¡cta{l·) ('·ntr:l el
mismo en la C<lu ..... núnwro :J5G del co
rriente año, mhf"e luulo. y co;l~ti:uir

se en pri5iún, de nO pl'e~!.lll' tianza de
500 r)1'}:;et~!7. ('[} t:.Jal"11 :";'a rli~ 1:.,,- ('la
ses qur pI ,:e¡·,,;:l¡.; ~·!'I·n~l'J['r; najo
apcrdhimientc qnc, lk ¡OCO!flp<lr<'cer
en· ~i p):17.0 P:-':'lJ,~.,'l~io.· ~t·i'í 1!·"C::¡1 'Il!o.
reb~lde.· . . í t~;::8



11383

11425

10.3S2

fO.U!

10.380

¡J,O.~34

ffMlUIlEGDIBILBAo@•.JesúS; .hijo
«le óPadl'o&'d.~oc&do .y de .Josefa, *la

t:ural de tBUbaG. de e~OOe roll.errt, p,neo
fesi6B l~tas., de :tr.e6,ntil'liíoo ~
edad.~ieci~(¡):WlimaIDenfte·ep BaP'
celooa; ¡pyo~o ~e~."l1sn 1Il.me~

f051ie treS;, ·solJrn·:ef;t~fa: C()fT1pRJ'efle-'
ri ,~ :lér.m.iO;O. de ~z ~ms ¡f],¡:rl,e ,.~.

lt~~<de~ims1~Iñ'n tW ,di~!~1o.de.

10.3S3

LOPEZ y LOPEZ, BaH>ino; hijo de
HitaTioy Francisen, natural de Cabra.
(Guada'tajara-). de estado casado. pro
fesión '}a.eayo, -(le veintiséis años de
edad, domiciliado últimamen.le en Ma
dl."'id, 'caUa de Slln Agustín, rr6.mero 1~:;

procesado pUl' f~seda-d y tentativa .de
estafas .ensumario. .númer.oS3G d~

4925; compare.cerá. en t~rmlno de diez
días ante elluzga-do de instruceitin del
d iS'tti lo del c.entro. de estaCarle, Soe
cret.-:¡ría de D. Rafael L6pczde Pando.
con ahjeto de notificarle el amo de
~rminación y emplazarle para ante
In svperioridad.

LAFUENTE ECHE\TF.RRLA.., Primi
ltiVO; bljo de Eul~jo -; -de Hipólil.a de
dl'\ d iezy ocho años de edad., soltero,
albañil; natur;:U y vecino 00 Eíbar,
procesado por robo frustrado; com
pareee€.fL ~n término de diez dfas en
el Juzgado de ins'lrncei6n de Ver,gar;a.
(Guipúzco,3), ('OD o-bjeto de .DoUllearte
el aut-ode tetminaci6n de' sumario
y emp'hlzarle ante ,la Audiencia & San
Sel:mstián.

~F..R.T L.,l,.F.13.RY, :EdU:l.NO; dej
veintitrés afios de edad, soltero, na
tural de Lecds T.¡;·rhsh ire (Inglate
rra), v«ino de San S~hastián, mari
neI'o, sin instrutúóu; .CÜ'mparecerá
ente el Juzgado del Puerto de Santa
Maria. dentr-o del tél1luino (].e diez "
dias, a con1..c"lr desdé' la insercióSn 4e
al presente, a cODstilufrseen prisión
y a respoll.der de les e.argos Que le
resultan' en, el sumarla que ·Contra el
miSlIDO se instruye, sobre tentativa:
de violación, apercibj{\o que, sí na
comparer.er, será declarado rehc1de 1.
le parará el perjuicic· consiguif'nle.

11'412

número 65 'de i~25, .seguida contra el
~ismo, baj~ uliercibimiento de que,
smo lo vcrlfit:a, sel'lÍ declaradc- rc-
belde. .

HERRERA. P.A.MIIlEZ, Juan; nutu
ral y vecino de. Alha-uriu('e la rrOl';é'e.,
de estado soltero, profesión jl)rnale
ro, decuareola aocs· de edad. hijo
de Antonio y de Inés, procesado }XlI'
hurto, bajo el número 240 de 19~5;
comparecerá en término <le diez .dias
anuel Jpzgade· de instrucción ,da(
distrito de Santo DoroiilgO, d~ Málaga..
bajo aper..¡;ibimiento de rebeldiu.

1l'Y:3 .
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-GONZAIlEZPEQEE80. .Maf¡eo; .rJ8- !
tul'al de A1me~ejo.. -de~6 sol- l'

tBr'O, J):rof.esión ,i)a~, de 'V~16
añoo, hijo -de ,~ y :(le ~taltBa. 1

dcmieiliado úiti!D8meDloe ~ ~iHa.

calle 'Golfo, número 3. ,pr.9oeS!WJo :pl)r
uso de nO'lnbre supuesto; compare
cerá en tétlmino de :die% días .ante el'
JU~"Rdo de instrucción de Ronda, pa
ra serreduci<lG a ;pcri:siúl1.,Ottmet:ada
.po,t amo·de .'esta 'f~,-eD -la 1::nusa

OONZALEZ MDaALES, ·GuiHcrmo;
que Ul"a el ne·mbre ,de Miguel. natural I

de Bilbao, de estado 'casado, prt'íe- '
síón pañero, de unos trein'..a. y Un
años, estatura ~r. 'Pelo yojcs
'!l~s, af~itaOO,.001M moreno, viste
lrajede pana celor aceituna y usa.
aUernativalnante, sombrerri yhotna. .
dGmieiliado últimamente ~n :Pe~
iJgeI Raro,: cproces8oo poo" ai=r:D-enio
dp. il.ienes~ comparereráen !'lérmilKl cae
úlleZ días '8:nteeI J''Ul!S8-do de instn.lc- :
ción dt Orense. aperrJbiéndo~ que,
de no v-erificarlo, ,se le deolttar,á re
belde y le parará el demás perjuiciO'
a que hubiere lugar.

10.317

GAneTA RODRIGUEZ, Pelida ClatI- .
dia; hija de Franci~ y ,de Isahel,
natural de IrlÍo (GuipúzcQaj, de es
lado "il~da, profesión sus labores.
de cinc·uenla y sieLe años, de esta
lura regular, p~lo canoso, ojes par
cos y nariz regulnr, domiciJíada úl
límanhmte en Madrid. calle de Santa
Agueda, número 2, 'principal, pt'C

cesari-a por hu:"to, ~uma-rio 'número
60 de 1925; comparecerá eD término
de diez dfns ante el Juzgado de ins
trtltd6n del distrito dclCp.-ntro, üe
o;;[a Corte. Secretaría del Sr. Lóp~
Pando, para Hevar a efecto lo acor
dado en dicha causa.

10.316 ,

HA.RCB.. y LOPEZ, Antonio; hijo
de Antonio y de Amparo. natural de

.Valencia, de eslado soitero, pro-fesión
hcjalatero, de veintiséis afios de
edad, c'omiciliado últimamente en
Barcelona, calle Roquería, número 12,
piso primero, puerta primen, pro-_
c-esado en causa número 87~ de 1925,
sc·bre hurto; compareeerá en térmi
no de diez dias ant.e el Juzgado de
instrucdón del distrito del Sur, de
BnrcelO'na, Secrelaría de D. Silverio
Vall;:;, bajo apercibimiento. de ser
deelarado reoolde.

Hua

11363

10.375

W.37 4

10.371

10.370

GA.n.CL~ G:ALAN,AntonilJ; -de 'CtlQ
Ten~ ,y seis afi~ de edad, hijo ~ .

GARGlA, Vioente; cuyo seguntto:
JlPellido se cree es Morera, domicilia-

; j10 úlUillamente en sevilla, en el '. pa.- :
"8ldor del Lo-bo. precesado por -est'nia; ,
):omJ:a.reeerá en térmiDo de diez 1.Has :
)Die el Juzgado de inslruecidBdet

:1\is-tI'itode la Magdalena. de d.i~a ca-
¡ilitJJ,

F:l:.i'BI\/·TES HERRER..-\, Máximo; hijo
k'le' Benito y F-elicia!la, natural de San
tibáüez :úl.rragudu., so!l.CI"'J, jO'-;la]CI'O,
!:le v-eintiséis auos, cuyns sf~f:asper

'Sonales se ignoran, amllUlanlc, p::oce
Sado por hurto;~orno¡larcwrá ,'n tér
:rnino de diez .-:ILas :lnte el Juzgndo de
i;in.sLrltcciÓn . Ce Bu,g'os, para N'oq1l-e
rirle al pag!l (le la mulla dI' 125 pe
:setas que le ha sido irup.ueslu e in
gresar en la cárcel, caso \.le no hacerla
;efectiva, a su frir Po! arr':sto suhsidia
,r..io ~orr&Sponüle.ate_

10_372 1
GALVEZ RIVERO, Juan; natural de

::Bodclatosa (Sevillaj, eJe estado solte
ro, profesión jornalero, de treinl:l y
~uevc afias, dO:Tliciliado últimamente
..en Jaén, procesado por estafa, sumario
número 342 de i925; comparcoerá en
término de diez días ante el J.uzgm10
~e instrucción del distrito del Hospi
Jal, de esta Cl)rle, Secrelaria del señor
JtCflZález -del Rivero. • .

. f'1381

10.373

L. GA..~ PEREZ, José; natural -de
jt\lmac·Iutr (Málaga), hijo de l\1anuel '
)', de :María. de tre~nta y dos aiil)s,

. ,Ooltero, chó.fer, domiciliado úitima
JIle-nte en Barcelona, Riera .M:"goria,. .
~egundCl grupo de barracas, lelra n,
barraca 28; comparecerá en térmlIJo
íle di-ez días ante el Juz~o de ins
trucción del distrito del Hospir-io, (le .
:esta Corte, pa~a ser reducido a pri-

, ili6n, apercibido que, de no vericarJc.,
):¡er-á derlarado rebelde y le parará
1\1 pcrjuicio a que bava h~t 1"J,' de
~eebo, habiéndolo a.c:t1n.~ «si -es.
.causa ~ue ~ntra ~11nisml) se instrn
~ pcr hurto. con el número 479'
~ 1.925.

~:. FERNA..1I¡'DEZ MENDEZ, \'icl?nte;
~Ac."'UStín Sierr-J. l'iúüez y Celestino lUes
'go.cuyas demás e~ r'~UlI,,;t<J:lCja;.¡ ,Y_ ~c
-,tual paradero se ¡gua.ran, dOllUt'lba
.dos últimamente en i3all ta Cl'UZ ctel
:Sil; comparecerán. en Lér:IÚ1Hl de (liez
(lías ante. el Juzg"oJ.,jo. de in"lrueciún
~e Ponferrada, 'para con.,tituü.~e en
'llríSión decreiada por ~uto \J¡ctno'IJ en
¡.sumario númerl) 12-í del corr¡·~.lte afio,
\que 5{) instrtlye por tcnenti~ de mma
iY al!anamiento tIa mora1a; previnién
doles que, en oLl"o caso, serán dcr-!a-
,.ado-s rebeldes. HitO

~ex{) línico. - Página -122

Franci5CO y de Maria, soltero, ·natu
ral de Jaén, domiciliado últimamen
te en Lérida, electl."'ieista, procesado
por el delito de hurto, según wroario
número 3 de 1919; comparecerá (~n

término de diez días ante el Juzgado
de instru<>c:ián de Cervera (Lérida),
al objet::J de constituirse e.q. prisión.
decretada en la indícada causa, aper
cibido qu~, de uohacerlo, será decla
rado r-ebelde, .
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Atarazanas, de B<lr~~!O'na. E:-erretarIa
de D. ?tiagín Fernández , para respOTI"
der de los car~os QUe ¡-cst:1tan eouira
el mismo. \}aj~ 3p~rcib-irníento 00 ser
.dehado rebel;je.

10.38;)

!lfARTINEZ M'ALLP-DA, Pedl'O; na
tural v vecino de Madrid, d¡~ estado
viudo, "mecánico. de I.'f~¡nla y .,~I~n "Go:"
oc edad, hi.~o de r;:irToro y J;¡;:;!a. do
miciliao(\ últimam~nte en la c?lle de
Salitre. número 2~: procf'l"aoo p,O[' le
sIonesen cnu;:;a núme['{l g~ oe 1!l25;
comp;¡rer.c,d. fln t ér-m ino nr> d¡('z días
ante el Juzfrado de imtnrción 0('1 (Hs
tito Uél BlH'nnvis!a, de esta Corle. SC
crclaría id Sr. FnzucL"l..

to.380

l\,fATEOS RURGUlLLOS. Ard.fJn.io;
bijo de Fermfn y de Eu!;'cnia. natural
de San I~ol"eTIZo de El E~~orid. rl'! es
tado viudo. prof~:"'ió.Il inrJ.usl~inl. de
cincuenta v tN:!S años de- t;d<:trl • .domi
ei1ladu últimamente en \baria. COlHe
de Jardines, número 21; pi!)('~af1o
por falsedad y tent<Jtiva rle e>;f¡¡í~ en
lJUmario número 536 de 1025; com
par-eecri en té:rminl) de dirz dí;::~ ante
el Juzgado de instucrión del dis!riio
del Centro, de esta Corte, &crelaria
de D. Rafael L6pez Pando, ccm objeto
Gle noWicarIe el auto de t.erminudón
y emplazarle para ante la' Su l'lf';,iori-
dudo !13~

10.387

MA}UNA lHENDEZ, Fernando:; bijo
d~ Totan.a (M'l!reia), de estado snllero,
prófesi~n jornalero. de fr~infa y cineo
añoS' de" edad; sin domiciliü: prcrce>=a"io

• en causa número 678 de 1926. &nllro
t¡;,ntatrva 'úe hurto; cOffi}1arece:rá en
fémino de diez .diM a nte el J"1llll;;Hle. de
instnrcción. del distrito del Sár. Bar

celona, SBcre~aría de D. Silv~rio Valls,
baJo apercibimiento de ser <lei:Jarado
rebelde.

10.388

MONTERO PEREZ, Alfonso; hilo de
!l'~isco y de Fel.ipa. nahll'TII OP.' La
Cor1!lña, de es1:aJ30 SOneTO, p!"o:fel' ¡ñn
~h'Ofer:. de v~inticinco añflS de Mn-d;
dduriciIiado' últimamente en B':are~Io

nü. San Erasmo, 17. terc~ro. s-~~mrla;
PTt~ado en cauSa núnwr(} 3R9 de
f'!J2S s6bl'e lesion~; eoropareeertí en
térmioo de di~df-a:s ant~ el.Jlm:'2:'ado
de mm.rncción del distrito df1 .\1::1
razanM. de Barcelona. secrefurfn de
D. Magín Fernánde:r.. p:n-a. responder
"de ros cargos que- re;>uttan contra el
mismo bajo aDercIbimicmto de ser <re
elarado rebelde.

NOVOA. FERNANDEz..y:..-\...~EZ, Ra
fael; cuyas demás cir{"nnst:\nda~l y
p.aradero se ignoran y ~l qm~ l~ f~lth

ef dedo pulga.r de la ~ll~no d~reeha:;

domiciliado üllim:1:npn~¡~ en i\!arlrid.
pJJle de la Montcra. d¡Ún1t'l"ú 1~, FOll-

•

da La Parisién; prüce;;ado por cslnfa.
sumaTio número 486 dfl 1926; compa
rel'crá en términ~ de diez días ante
el JU74ado de insl¡-uecitl4l del distrito
del" Geútro. de esta Co.rla, St':':'etacía
del &lo. LójJe~ de Pando. para re.spo"J._
del' a lo;; cargos q¡ue· le resul.Lan en
die ha c.ausa.

li3sn
10~~!lC

NT3 ..~EZ CltE8PILLO. Junn; de tr~in
la afio,;; bio dé FI:an~~is:eo y de Aun.
nntm'al de ScviHa; se ignorL;'n sus de_
rnúg ej¡'¡;:un"tandas lwrsün::l1c5; com
p:Jl'cceni ante el Juz2adO de llltrul~

ciún ud disl.rilG' .].el. JieI:eado. de \'a
le:leia. pnra constituirse en PrlSiÓll, a
fiu de cumplir la pCll~t (fe treL:l! días de
ari'esto, eú defed.o de! pago de fa
multa de G~ pesel:H a que fué conue
nado por la Junta o.dminisfraLi\;a de '
la Delegación de Ha(;jell~ en rc~O

IDciún de 8 dc Octubl'e de H)25, dil~.

tada en expediente svl)l'e eontrabanGo
de í,<lm,co

.~ H21

10.301

PAREJA LLM.1.AS. José; hijo de
Andrés 'Ir de, M:9.ri~ IJulural de V61c;.;
Ruhio (Almerí~), dr~ e.:ilado <;ollero.
prcfe'siún e:!et:tr!C'ista~ ce Y-finte' afi.)~

de ed:ld: domiciliado últimamente "'11
l3t.rceluna; procesado en c:m;;;a ¡lÚme
ro 1n,s de 1026, sobro hurta; cnmp:L
rC:t'c·rÚ en término de diez dius anLe
el Juzga.d(l de rnstruccj.;n d~l distrito
de A1flf;J.1.an:l.S, de EarcelD!'...""l, Secreta
ria' de D. Ctindido Garc~ para res
púnuer: de los carg"''' que re:;ult:ln
contra el mismo. bajo apercihi:nie.'l.to
de ser clel~lara(lo rebeid~.

1t3i5

10.392

PEDHERO 1H)"ERTAS. Anlonio; que
habitaba úlLimamcnLe en la calle Ca_
labria, 56, sCb'l1ndn,. de :Bar-';I~l()na, y
cuyas demtis c:ircunüaneias se de::lco
nacen; procesadO' en causa númem 4f3
de 1926, por estafa; comparecerá den
tro de ocho días a.n,tc er, Juzgado del
Sur, de dicha c~pHal, para ser- redu_
cido a prisión. ~jo apercihimiento de
ser dctlarndo r.eñelde, debiendo vert
fic:ir Sll compurcc-e'ncia: en I-a :Secrefa
ria de D. Miguel Serrano.

1135i

10.393

PEElEZ. José; natural de Ahneria,
de estado casado. profesión sastre, de
treinla y seis aíio;:;;. domiciliado úlLL
mamenLe en Barcelona; proce.:¡ado en
cansa mímerO' 482. de t92fi 5<l'Bre esta
fa; cmnparecerá. CII término de diez
días. a.:nle el Juzgado de instrucción
del dls.l.rilo de Ataraz,outai;, de F!lt4:e
lona. Secretaría deDo ~d.ro(); Ga.!;
cía,. para: respO'Ilder d-e loo.car~ cine
conlra. el mtsmo resultan, haj.o apu
cibimiento de ser declarado Nbelde.

Hai6

t6.393 bis.

1::_'1.,):',. PE&A, AntOnio; Dutl1r;il de
Calta:;"';a (:'lm'cia), de estado casado.

pr()f'esi'ón comfsüm:isfa, de veintiTI'\Je'
ve afias d~ edad;. domiciliado úHtlll:l
mente en :Mad.'id', ('<liTe Atocha, nú
mero 8', P·ensIó'u Fn..'1ú;=a; prlJec:ladcr
por. c;;kfn, Sllm:aL"Í"O núm~ro· 513 de
1DtO; co::::lK,ai'c:eri en lérdino df~ di~z
.Ha.<; ante' el Juz¡rad'o dcin~t:,u('ción'
del dí?trihy de -13ucnavisfa. de e;;ta
Corte.. &"'...:crl'lari:l de. D. Ja:mJ.cún,. p'l
r::l. n~tiftc;lT'le :111! o el/) priJ~'~"';unümt("i y
r~~~tdl'r~ j}Hlag-1Jtorin.

mT;~:-::;: r'illES, 13f'uiLo; hila d" Am
lrrosio y d'8 n:o-,:n, n",lul'::l1 de Lérítln:,
de 0?ta,,:!"'O solteTo, profr",i6n rc;:;cad(¡r~

d'C Cl::<rcnta y C1"IH:O <:.i!os d:c r!lurl; do
micHiadc úl'til1inmen{.c en Bnr':''(''l:Ji~;:¡;

nro,'f's:r..Co en f'.;:!:r.,>a nÚffil'!'IT 1R ~Ic

'1225: whl'c hl~T:tO'; CD:r;0<1!':"t~~!":'i en
U:"1'mi!!o d:1 drc.z días :mle ~1 .h:'1.;:7:c!c
de i!1:;tr~lr.r:j¡jn r:~l J'i:o\tri 11) rl'c fn Hnr
c'C!0nefn., d'f' ~f.{arrch-:l1aJ S~·tT-etflria de
D. A!rjandro Srillnrro, sfto en rl f>::J.
lacio de ,flioUda ~Sa]ljn de San Jt¡an).
par:l cor::,tilu ¡r~c CJl pr'isi6n, r:Olr;~

comprendi,Jo en Ic-o: llÚ;n.~·!'d:~ prinwr(!,
V tr:J;cero del mt.ícu·\.a.:3:};'j 6.G 1:1 k': c:~

Enjuiciamicnlo criminal, b::¡jo:;:pcr
eih¡mi~nt(), si no Jr¡ ·;";<=:~:t. de sct
<f.c-:)T~,j(1d{), r0b-t:lde.

11350

1"0.3'95

ltDDRIGv'"EZ HEnos, TomáE'; d~
diecinu·eye años, hijo dc uc>!,,·q:,,
cido y do .Jos~ra, de CS'i.:H!1) ~oJtr.ro.

natural de Abanto Y" Ciérvana. par-
tido de Bilbao, pr-ovinda d~ Vizea
ya, dll;! ofbio jornalero, con ¡n;;trllc
ción y sin r.Iltt:ccuenteo;. dl'Hnie·il'a
do -últimamente en Bilbao v curo
actual paradeTo S'(!, ig-nora; compa
recerá en término de diez días en
el Juzgatlo de instrucciún del distri
to del Centro~. de dicha villa.. eon el
fill de ser ret1ucido a ~msión. serin
IQ uordado en. causa número 298
de 192.5.. por el dclito- de lesiones.
a.percib-i-éndole Que de I1Q cnm,.oare..
cer será dee1arado rebelde y Le pll.-'
:C;U-d, el ~rjuicio a.. que: haya rugar.

U 3.59

10.396

. :ROhr•.IGFFZ MARTINEZ, J"m;é:
-natura! de ~Iurcia, de estado golte
1'0.. de veintinueve añC's, biJo de
Ma:nuel v <le María; de estatura re
gular, p'elo y ojos. castaños. color'
blanco. afe;tado, y viste traJe de
pana colo.r acei1una.• usando boina
en la. cabeza:' d'omfciHadoo' última
mente en Ped'rosillo el Ralo,~
saQo por a:Tmlmi:eIl<f.o M Bienes'; OOIB'
yrareeel"á en ténft¡'tm de I'I~:¡;' df~s

ante el JtlZlA'a1fo. de instrnceioo de
OMm'Se. ~'['(':ibrénOOle quP. de no
v~rifi'caTlo. SI" le deeJa:'aT'á·rchc·h!~Y
l'a:r.u~ el rlern~s perjnie}(} a ~. hn-
}tiare R.t!OO'; t UÜ&

i:O.391:

ROlO AilN<l, .losé; 1J.ij:O ¡y.~ J!l::ié Y
de Angela, nat.11ral y v~cino rle B:lT:Cf'
lofr.!, Je estado sú1tf'fO, p..ofl::-i'·1l1 jor
nIero, de diez y siete aiios de l'ua<j·;



10.407

ANTEQUERA

.UJZGADOfS DE PRIJ.!IllEl'..A IIllS
TAN!JfPl

Don LlJis L6p~z Ortiz. Juez de ias
truc.(;ión du esta villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridad~s civiles y mili
tares, y requiero a los Agentes de be
Polida judIcial,. proc~dan a la lmsca
y ccupaciól1 del cerdo que ~l final s~

resefiará, robado en la noche del 2&
al 27 del actual de una cuadra, al si':',
tio de la Bellota, de este· término mu';
nicipal, prcpledad del ve-cino de esta
pobiación Tomás Cab-rera CGpetudO",
el que caso de ser hallado será pues
to a disposición de este Juzgado, jun-.
tam~nte co-n las personas en cuya
poder se encuentre, si no acreditan;
su IE.'gítima procedencia; pues asI lo
tengo accrdado en el sumario que por
di-cho hecho instruyo con el núm€ro 81
del año adual. .

VICENTINI, Pedro; do,midliado úl-_
timamente en el hotel Falcón.. de Bar"";
celona; co:mpar-ecer-J en término d~
diez días ant.e el Juzgado de la Au~

dieneia de dicha capital y Sec-retaria:
de D. Luis de Miguel Pulís, p3l'a Cons
tituirse en prisión en causa por es
tafa, instruida por dicbo Juzgado y
Secretaría. t

!i.3·i9

Señas del semOVtente.

Una cerda de un afIo, preñada, de
unas cinco arrobas de peso apr(jxima
dadamente;· en las orejas muesca por
detrás y por delante, un peco blanco
el hocico.

Dado en Alburquerque a 29 de Sep
tiembre de 192ú.-El Juez, Luis Ló

,pez,-EI cec:retario, Dario Sáncllez.
JO__H337

I
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10.405

10.404

.); .-

VAZQUEZ JIME:-'"EZ, Feda-ico; na
tural de Valencia, casado con María
Sánchez, comerdaul.-e, de cuarenta y
cinco años, hijo de Felipe y GarJrjeJa..
de estatura reguillr. coío! moreno, ojo~

castaños, barba. afeitada, mll. un pe
queño bigote y viste traje de palla
oscuro; domiciliado últim:unenlc en
el Puente Mayor d.e. 1';an~o, procesa
por alzamiento de .!Jien~3; compareee
rá en término d€ diez días ante el
Juzgado de instrucei6n de Orense;.
8jpcrcibiéndo-le que, de no verificarlo,
se le declarará rebeldl) y parará el de
más perjuicio a que hubiere lugar.

iHfi7

10.402

SA1'lTILLAN, I3ermáU .~icasio (ex
pósito número 11.985); natural de
Bilbao, de veintiún afiO'sde edad, ho
ja\atero, :v:ecino de Eiba.:r; procesa<lo
por robo frustrado; - comparecerá en
término de diez días en el Juzgado de
instrucción de Vergara (Guipúzcoa),
con objeto de notificarle el auto de
terminación d~l sumario y emplazarle
para ante la Audiencia de San Sebas-
Uán. 1f424

Don ?lIariano Lacimbra Garefa, Juez
dB instrucción de este partido de An-
tequera -

Hago saber: Qu;e en sumarie· núme
ro 191 de 1926, por hurto de 40 pese.
las en plata y calderilla y una ca.1ita:
d~ madera. propios de José Ruiz Be
nHez, el día 24 de Agosto últiIDü, de
su domi.cilic- en esta ciudad, calle de
Cantarazos, número 55, por tres des
conocidos, vestidos con traje claro de
verane, y de unc-s. treinta años d~

""ELAMO. SOLAS, Jenaro; de -yein- edad, he aCQ.rdado se proceda a la bus
ca y ocupación de lo burtado y deten_

linueve años, hijo de J\lanuel y Vi5i- ci.Ó? de los autores y poseedores Ue-
taci6n, soltero, _. albaiiil, natural de tgIImes.
Jaén, domicilia¡:lo últimamente en Ca- Por ello ruego y encargo a las Auto-
nillas (ArroY9 de Abroiiigal), Jlúme- ridades y ordeno a los Agentes de la
ro 5'5, y c-uyoactual parnder-o ~e ig- Policía judiciaL practiquen- cuantas
nora, procesado en sumario por robo, diligencias conduzcan a los tines de

. con el número S9 del corriP.nte uña; juslieia dispileste-s. .
comparecerá. en término <le ocho Mas Antequera a 30 de Septiembre de
ante el Juzgado c1cillstrucci·jn de Al- 1926.-El Juez. :Mari-anoLacambra.
calá de Henares; para ser: c-onstitu!do t P. B., el Seeret~rio, Antonio -Herr~
en prisión ':/ eil1!¡llazn.do. _·1 ,10-__ .. :11341

... ' -, - ~ ',-' 1. t 338··

iO.403

SOLER Y BELTllA.711, Anselmo; hijo
de Juan y Carolina, natural de Santa.
Clara (Cuba), 501tero, del comerciC1, de
veintiséis años. domiciliado Última.
mente _en Cádiz y proc-esad;:l por re
sistencia (causa número 212 de 1926);
comparecerá. ~ t¡:rrriino de diez dias

. ante la Cár.::ei de:; Cádiz para que se
constituya en prisión, bajo a.'Pcrcibi
mi-ento de ser dc:::lursdo rebelde.

- 11~G5

USEROS VILLAR, Ernilio (a) Cam
briles, hijo de Rrnilio y ~,1aría, de
v-einte años, soltero. albar1il, natural
y vecino de Hellin, donde tuvo su úl
timo domicilio, en la calle de Cristo,
núm~ro 37, y de parad~ro actual iles-

, conocido, p-enado en causa número 18
de 19"25, por tenencia de a1"Il)2S sin
liooncia; compar~c~rá en término de
diez días ante el Juzgado de inslru/:
ci6n de dicha cimlad, al objeto_ de ser
reducido a prisión, para el cumpli-'
miento de la pena de al"~stQ impues
ta y ser redlli~ido al p~o de la multa
conjunta que también ~ le imp\!~o.

11373

11417
.~!.

10.401 - - --

10.J¡1Q

Sl\.¿~ JUA:."i LOPEZ, Enrique; nat~

nJ de Málaga, de estado soltero, pro
fesión alpargatero, de quince años de
l1lad; domiciliado últimamente en
Málaga, Cavera d~ Capucbinos, 18;
procesado p<lr burto de plomo; com
!"ll.ec.erd en término de diez días ante
cl Juzgado de instrucción del dislrito
de la ]\I~dale-na. de SevJlIa, y si fue
se habido se ingresará ~n Asilo o Es
.1abl-eeimient-o dedicado al cuidado de
la infancia, conforme a lo dispuesto
en el articulo 1! d~l Real deereto de
H de Novjembr4 de .1925.

SALVADOR PEIRO. Franciseo; na
tural de Alba (Teruel), de estado ca
EtlOO, profesión jornaiero, de treJilb¡
años.de edad; domiciliado úItimamr:n:"
te en Baxelona; procesado en CUl..lt-3
número ~20 de 1926, 5'Obre aband0;10
de un menor; comparecerá en térmi
llo de {ji-ez días ante el Juzgado de íns.
lrueeión del distrito de la_Conee,peión,
lIe Barcelona, secretaría 413 D. J"osé
Dalmau y Batlle, para l'es~nder de
los cargos oue resultan contra el mis
mo lxtjo :lpcrcihimiento de l?er decla-
rado rebelde. i 1351

- 8Al'iCHEZ PR..IDA, Amelio; hijo de
Amelio y ~ Clara, natural de Za.tnQra.
de estado sollero, profe5ión limpia
botas. de ...-einUocho años de edad; do
.micilia.do últimamente en Barcelona;
procesado en causa número 11ro d-e
1926 sobre estafa; comparecerá en
término de di~z días ante el Juzgado
de instrucdón del distrito de Atara
~ana.<;, d~ BarcelQna, secretaría de don
Magín Fcrná.ndez, para responder de
105- cargos que resultan contra el mis
mo. bajo apercibimiento de ser: de-
d:lr:l<:lo r~elde. .

tl3~8 "

-t:~_~,;

"..'.- -, --- -

10.398

RUOSIECK, Guillermo; d.e naclona
Jidad au~triMa, profesión Ingeniero,
de veintiséis años de edad, cuyas de
más circun.stan.cias 'Y aelual paradero
se ignora:n; domiciliado últimamente
~n Vitoria;procesado por hurto en
eausa número 126 del año actual; como
parecerá en el término de diez dfas
ante el JuZo~o de instrucei6n de dI
cha cat¡}ital, bajo apercibimiento de
que si no lo verificase será declarado
'rebelde parán<lol-e el peí'jui-cio a que
hubiere lugar. - 11426

10.399

p<mk.iUado últimamente en la calle
:Novell, 3, pri1nero, regunda; vroccsado
en causa número 77 d~ 1~26 sobre
hurto; comparecerá en término ce
-piez días ante el Juzgado de instruc
~ión d-el distrito del Hospital, de Bar...
eelona, Sooretaria de D. José Pastor,
para responder de los cargos que re
sultan contra el mismo bajo apeci
bimiento de ~ declarado rebeMe.

H353
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paLORES

El .seiior D. Alfrede- de la Fuente"
Bueza. uccidentalmente .Juez de in~
Lrucción de Ciudad Rodrigo y.su parti
do, ha acordado en el sumarlO que se
instruye con el número HO del pre
sente año, Se cite por medie· de la prc_
sente al Secretario que era del Juzgado
munieipal de Robledo. Eugenio Rodri
gu ez Martín, cuyo actual paradero se
igeora, para que en el términc· de cill-

-ro días comparezca ante est.e JuzgadO.
sito en la calle de Zurra(}ores, co-n el
fin de ser oído en dicho sumario, por
abandono de destino; apercibiéndole
que de no verificarlo le parará el per
jui'lio a que haya lugar.

Ciudad Hc-drigo, SO de Sept.iembrtl
de 1926.-EI Secretario judicial,· He- ~

liodoro Delgado.

ClliDAD RODRIGO

Sefías de los se?"ll-Qvicntcs.

Yegua de diez años, ca,p[;. ca:;taiía,
1,34 metros de alzarla, con un lunar
blanco en la cnlZ, en l.a nalga l~ rDarra
del seguro del Fénix AgrÍCola.

Yegua de tres años, capa roja, 1,38
metros de alzada. raZa española, .care
ta. calzada del pie dpreello y un poco
del izquieNlo. "

Yegua pelo ruta, i,38 me~os d~ al
zada, calzada de la puta y D~ano. iz
auier-<la. estrellada. lunar en el hvr.¡co,
hierro E. en ]a nalga derecha y en b
izquierda el de la Compaü~a d(~ Scg~¡

ros la Cnión- Ganadera_
Las seiías de los presunt.os -autores

son: uno como de unos sesent.a afio.s,
¡iCC030 de viruelR: olro rubio}' otro
nHlr~no. con bigote; vestían traje de
pana color café; llevaba cada uno una
manta berrcnda y alforjas. .

-D:ldo en 'Ce-brcros :l. 1.0 de Octubre
d~ 1926.-EI Juez. Casiano nlisado.
El Secretario. Eiadio G: llovina.

JO-11367

cinos de El Barraca, ocurrido en· ju
risdicción de dicho pu,blo.

En su virtud, r.uego a todas .las Au
toridades y mande· a los Agentes de la'
Policía judicial, pr(}{;edan a la busca y
rescate de dichos semovientes y caso

dé .ser hallados sean puestüs a la dis
posición de este Jm:e-ado en uni.ón de
las per50nas en cuye P?(Jet $llbhallar.e~
si en el acto no acredltaran su lCglh.
Jl1'a procedencia.

CEBRl!JROS
.....

El sefior Juez de inslrncci6n de Do';
lores, p5r el presente. hace saber: Que
cumpliendo carta-ord~nde .la Audien
cia de Alicante, precedente de la causa:
criminal Seguida en este Juzgado con
el número 5-5 del año 1925, sobre hur
to, contra Teresa Figueroa Ortega:,
queda canceleda por la presente la re...
quisitoria publicada en la GACETA DIt
!\fAD~ID Y BQlctin Oficial d~ esta pr~.

Den Casiano RosadQ Muiioz, Juez de . ,,'ineia del 17 y 18 de Febrero del anlt
instrucción interino de esta villa de .. actual, respectiv'J.mente, interesandet
CCbreros y su partido. . la eaptura de dicha procesada. por

Por elpresent.e hago· saber·: Que en haber tenido 'efecto.. '
este Juzgado se sigue causa criminal Dado en Dolores a30 de Septiern-
por hurto de cabaIlerias de las ~efias. bre.de 1926.-El· Secretario .!udicial~

que se dirán ~l fuiat Qe la propl~dad (ilegible).
de Anieelo GOl12áll.'z ~arn~ y drus: Vl'-< -

El Sr. D.. AIejlln(]ro An!:,:! . .r·'~Z

mnnicipal en funcione" del r1e in&
tJ'UC'ei6n ce esta vi'lla v m p~rlid(i,

acordó "e cit.e en forma lf'g'al a Va
lentín L60pz Nif"to. de cin~\lenta ailos.
casado. ho:inlatel'o: ~nlbulante, natu
ral rle Mila!:!o (Salamanea): a José N~('

to Campo, 'te t.reinta y r.uatro año:::.
cestero. ambulante. y a Jl1an Ramo:;
"el Pint.-'1do", gitano. sin riomicilio co
nocido; para que' los fr-e-¡: comparez
Can en la Sala :H.l(]jpn~il' de este Juz
gaoo el día 20 de Oduhrp nróximo y
llora de las OTlf.e. con d fin de ser
oídos los do;, nrirnerof; v ;recibir de
c.larar.ión al' tíl.l.imc en in CauSa que
ini5tnm-e por sustraeeión d-e caballe
rías, bajo apercibim.ienLo que, de no
compare~er. les parnrá el perjuicio
que hubiere lugar.

y para q-ne ~ inserte en la GACETA
DE MADRID v sirva de citaci6n en for
ma. a los ~reeilao()SYalenHn L6pez
Nieto. Jooé Nielo Campo y Juan Ra
mos "el Pintado", expido l:¡ presente,
.que firmo.. .

Ca~tr(l.ieriz. 29 de sept.iembre 1926.
El SIC't:':retaríó judicfal, Anicelo Saina.·
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CASTROGF.-RIZ

jeto 'de ser reconocido y ser dado de
alta, ca.so de estar curado, de l.as le
siones que sufrió el día 30 de t.gosto
último o manifestará el lugar O esta
blecimiento donde se en-cuentre, bajo
apercibimiento que, (}.e nO verificarlo,
se dará por terminad() el sumario que
por dichas lesione;:; ~ instruye.

Borja, 1 de qctu1J.:-e ?e 192íL-El
Juez de instrucclón (lleglble).

JO-!13GI

D. I:3idro Liera (1~ ~-m, Juez l:~ ;¡J;;
l-rllcción de esta ciud::ld y su partidO'.

Por el presente edido hago saber:
Que en virtud de lo acm'dado en esta
fecha en el sumario que se sigue can
el número '37 del afio actual sobre
hurto. se cita po:rnl~dio d('l presente.
que se inserlar~ en la GACETA DE ~-{A.,.

DRID v Bolean Oficial de esta provin
cia. ti: Jnsé Lloréns Llorente, de cua
renta V' dos al105 de edad, soltero, ti
pógrafo. vecino que fué de Torlosn,
en 'ignorado aclunl p.aradcro, para
que compare7~a en e.~te Ju:;:g~do :te
inslruc.ci6n en el nlnzo rle los dIez dIal!
si""uicntes a- la in5~:;(:it¡n del p:'p;;~n
te~ para prestar declM::ción en el ex
presado sl1rnario y ofreeerle el pro
cedImiento.

Borjas .Blancas,28 de Septiembre
~ . 172't.l.-El Juez. Isiuf'o Uera de
Sus.-l,ic{m-ciado I"idro ),farcel'.

JO-l1%2

BORJAS BLANCAS

. Por la presente se cita, llama y em
plaza a Eduardo I.:Jreto .Magdal.ena, de
treinta v seis afies, ca.;¡:i-::!.o con En
carnaci¡}n Guzm:í.n Calderero,' vecino
~e 'l'nrégano, .natursl de -PiadG-Dieen
to (Italia), ho,Yca ignorado paradero,
<l fin de que en d té¡'l'r:ÍllO de diez días .
compa.l'e2:ca ant.e este Juzg:::do. al, ob-

JO-·: 1:160
-':;-10~<,

BORJA

_ Don Hariano Torres Roldán, Juez
, de instrucción del parUdo de Baena.

._. Por el presente requiero a tedas
las Autoridades par:!" que proeedan a la
ilmsca y rescate Oe U!l :G1ulo de quinEe
años, :1,43 metros _de alzada, castano
()seuro, tuerto del dcrect11:'-' oJos y bozo
claro, uibaguilavado, Con nierro E:n
la tabla cuello derecha el Fénix Agri
cola letra V-13 na:g¡¡ izq!.lierda y V-15
anc~ izquierda. y una mula de dieei
sels años, 1,56 metrcs de alzada, cas
taña oscura, extremo bozQ oscuro,
atiende por "Pas.tora"t biel"ro. Fénix
V-10 nalga izquierda, hurtade5 a Cris
tóbal Rodríguez Rincón en la m3drn
g-ada d-el 21 del actual, de terrenos del
del cortijo Sant-ú Dútrningo, {h~ este tér
mino, y a la detención dc los autores
del 'heche·, así cOmo de la de los po
seedores ilegitimos de lo smstraido.
poniende· a mi disposición unos y
otros; pues así lo tengo acordado en
causa que instruyo bajo..el número 71
de 1926.

- Dado en .Baena a 30 da Septiembre
de 1926.-EI J·uez, Mariane· Torres.
El Secretario, Antonio Yáfiez. . .

JO-113·~S

BILBAO-ENSA~CHE

D,)n F{)rnando Villaamil Iglesias.
Juez de jnstruceión del distrito d~l

Ensanche, de esta villa de Bilbao.
Hace público: Que en SU!l.lUlrio for

mado per este Juzgal1o, bajo el núm~
ro 368 de los del corrIente año, por
muerte de Nlarrcos de Cimas Yalderrp-y,
hijo de Santiago y i>1"!!'Ía, de cincuen
ta y dos años de edad, casado, jorna
lero, natural de Destriana, partido de

'" la Bañeza, en la provin.ci'a de León, sin
domicilio, c'Currida en la mañana tiel
25 del actual en la eaIIe de las Cortes,
de esta villa, se acordó por providen
cia de hoy hacer el ofrecimiento de .
acciones óel artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal a toda" re
pre~ntaci6n del finado. y el enteradO
de que a disposición de este Juzgado
Se encuentran, con una.." ropas y otros
erectos, una lihreta del Banco de Bil
bac, numero 205.222. por importe de
9.500 pesetas, a, nombre de Marcos de
CimaS Valderrey; siete resguur¡jos,
también a nambre de éste, númefOS
1746, de d~'")6sitos para la cuenta en
el Ban~o de la Nación Argentina; un I
resguardo de liquidación por cance
lación de la libreta número 83315. dado.'
por el Bnnco de Bilbao a nombre del
propio Marcos de Cimas; una cantidad
en metálico de 509 pesetas, !..Tlla mo-'
nedila de cobre antigua y ,un relej y
cadena, lodo ()Cupado en las ropas del
referido fmado.

BiIhao. 29 de·Septiembre de 19~6.

El J1iez~ Fernando Villaamil..:.....-P. S, el
SeCl'etario. A. la Villa.



Ga-ceta de l.:Iadrid.-l-.Júm. 281;Wnexo único. - Página Iz6 ~ Octubre 19"26
i..~'-----------........;;;;...----------------=-----------------=-------

f

Sur y Oeste, con el quinto de la tie
ITa de D. M~r.eel.iR() Alvarez, y .elro
trozo. dcnom·mudo "Cerro del t.1a:titi
~lo", cuyos limites son: NorLe.· lerr<:no
Jal:iradQ de Fructuoso Coronado; Este.
lieges; 'S!Jr, c."l!!l1ino qu~ CODGUCe' a. la.
aldea de Rui.dera, y (J.este,. terreno
montuoso ce! qu.inlo de cerrillos d.e
J)~ Franci:;.co Aguijen y lahvlldü de
Fructuoso (Xron<l.do; mide, una :;~1
pC1"ficie de cinco be.etáreas.; 55 lu'eas y
85 teniíáreas.· .

ella. ti!:l'ra., en €l mismCJ ibrm¡no de
1\rg¡~:nasilla de Alba, sitio de la "De
hesa de·1 Casiii!o .... de 17 h.eet:iro:as. 47
á:reas y 24 ccntiá,J"tas¡ linda,· S(lli~l1t~.

t.eneno de D. Pedro Corenado; Medi4l
día, terreno. !;O]}r¡wLe d~ la referIda
dl~{lC:"a; Pl~niente. camino {l(' Huidera,
y Norte, Mojl)11era de las Cerrillc-&.

Las tres fineas descrita~ que eOr&-
pOllen. t*:tc Jole, lindantes ulltresi,
forman hoy una sola, según ~I Pe6to
que las ha tasaoCk, croz~da de Sa
J~ente a. PüGJellt.c, púr ~l Canal· ..:!-el •
~I'UII PI'Iú:' y .1'10 Guadlana, y han
SIdo valuadas, ,Juntamente .con varios
edilieios que existen dentro d<>, los
limites d~ aqt<eHa, deatínaúcs a casa,
n~á9uiJla, bodega, graneros, apri<;co.
y¡vlcndai'l d~ pastorüs, casa del. GCllrJ
ral y otra~, en la s-urrna {.le L98¡JH:1.73
pesetas, que es la .que sirv~ de tipo
para la suOa:si<r.

Dlch<.> a~tD ten(lI'!Í lUgST el día 30
de 11)5 corrienles, a las· dcce doble y
simultáneamente, en este Juzgado v ~n

. el de igual clatte de Alcáza.r de ·San
JWlll, haciéndOSe p..escnte j. los Iici~
wdores:

Pr-irnero. Q1\e· !lO se admitirán
posturas que no cubrun las des· tt?r
.c¡.1I·~S parles del tipo fijado. al l(lte o
lote que pretendan rematur. pudien- .
du h'lcer2e a calidad de cede:r a un
terc:C1"o.

Se,gundo. Que. par:l t,cmar parte
en la sub:'t5ta, dcbl)tiin los lreitadoI"l"-S
consignar, previamente, en la lllCsa
del J't1z9Udo o en .el. es~ableeimiet!lo
d~tjnaa() al efecto una cantidad
if;"U?l, pcr lo menes, al 10 por 100
e1"~ti'Vo del valor de dichos brenes,
sin cuyo ~quisito no~ráll admitidos.

.Tereero~ 9t'e 11)8 tHules de pro
pIedad, eOfl~lstentes en una. certitica
ciún, ~e ha sido aportaáa al ex:Pe
diente y expedida por el señor Regis
trador d~ la Propirdal cCl'!'csopondien
te, en la que S~ certifica que los ~:x:

prcsados bienes mmucbJ'es ap~reo:en

iD!"Critos a nombre del e:::celcQtfsimo
señor den Francisco Aguilern )... Eg·Ja.,
y la forma en que éste los adquirro
Se b1.\Han de m;u¡ifiesto en 1'11. SécN'
larfa d~l. Actuario, de r-"'.adrld, pal'3.
que puedan examinarlos los licita-
dores. .

Cuarte., Que las cargas o. grav4
menes anteriores y pil"eferentes a la
anotación preventiva que originó ra
multa impuesta y por que se proced~.
si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
los acepla: y que(1a subrcgado en la
responsabilidad de; los mismos, sin
d~t.inarse,a su cxtrnción el precio del
t"emn~c".

Dado en Mttd'rid' n i d'e ~tubT'e di1
-t925. - El Secretario de gooierno.
p. S. de D. Luis- Moliner, Franeiscú de

I ATl'frés.~V.'" B.O El Juez de prirrn:lI"¡1
i.nstancia, Luis de Btas v Rivera.
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Primer l-ote.

MADRII~-·CONGRESO

Reseña tk la caVcl.lerf,a.

En virt ud ~ lo :'1t:ol'dadc pOI' el -"1}
ñOI" Juez de prnnera iOó;lafloCia del di,,
trito del Cnn!p'eso. de eEla Corte, en
anta fecha de hoy, ctic1~dn en exPfl
diente. que se sigue P::U"d h e":lC~::ón
de una mulla impuesta pe!' Ile.a.l Dl,"
d"n ~ la Pl'P~idmda del COli>l('ja· de
Ministros, feeha 2 de. Julio úllimo, rd I

E::-;:omo. Sr. D. Franc.iscQ Agui I~!'a y
Egea, se sacan a la venta en pública
y primera suba~la. diferen1es hipw's
embargados a dicho señor. sitOs ~n

Arg;;,masilla de Aloa, divididcs en dps
lotes, a 8aher: •

1.00() fanegas de cebada.
300 fanegas d!1 trigo gejar.
10() fanegas de centeno.
Z.oO arrobas de p."tja·.
Varios útiles oe taOOr, o sean:. un

carro de lanza, arreos·y tul arado, a
estile- rDtmano. . .

700 arrobas de vino. tinto 1 bJ:1nc·o.
Una mula y dos y.eguas.
Cinoo mscbos.
Un eaJ><!lIo.
Dos c<w-,'as.
50· ovejas con crÚL

50 cvej!ts sin cría.
Este lote ha sjdo tasado y "::j,. a

la :venta en 33.9~5 pesetas,.

Un buche de un afio d·e edad, d.e pe
lo rucio oscuro (color ceniza)" con
mucho pelo y bastante ~ol"¡'H)lellto y
ade.lantado en relaeión con la ed2d.

Le.clesma. 30 d~ Septi.¡>IDbre de 1926.
El Jueíl, !sidvro Díez-CanseC'o.

JO-11378

Fejuelo del Barro, fa.é sustraída la
caballería que se reseña a conlínua":
ción, y en el 5UIl'..ar:io que con tal mo
tivo me hallo instru íendo he acorda
do eneargar a todas' las Autoridades
y sus A~nLes procedan a la busca de
dicho ."'~movienle, deteniéndolo. C:ló'O

de ser !lab-id(), y poniél'1'dúlo a dispo
sición de este Juzgarlo, juntamente
eon la prrsona o personlls en cuyo,po
del' se h:111asc, si no justifican cpm
pli-dam<'nt.e su legít.ima adquisición.

Se{Ju~uk} kit!!.

COlIDpuesLo de· w.s. rnmuehlL'S .;;¡
guientes:.

Un QQin1G, den~minaoo "Cerrill.os'"',
ténnino de Argamallilla.de Alba, sitio
de la Encomienda de Jleñarroya, pro
~dente de la Gran DígJlidad Pri{lral
de la Orden de San Juan de J erusa
lén, de 894 hectáreas, 24 áre<ls y 46
cenlhíreas; linda, Sur, canal del Gran
Prior, en una gran extensión, y río
Guadiana y la dehesa fln su entrante;
Oeste, Marqués dI) Casa Pacheco y
otra; Norte, terTen.cs de. mayorazgos y
<'Itros,y ~nte, eamiM de¡. AtajaMro.

Una dehesa, nombrada del CasfiUo·
, de P~fiarroya, en el mismo término,
:ecmpuest.a dedos trt:l7.·:)s, uno titula-
: f.kl.. "Dehesa del Castillo d'ePefiarro-
. ya", de 129 hp-dáreas, 590 áT'eas y 20

centiáreas; limita, Norte, Canal del
Gran prjor y el molino de la Parra;

~RERA DEL DUQUE

Jú-ii374

Don Gregorio Pradi,.l$ Ramos, Juez
~e instrucción de este par! ido.

!lago saber: Que ~n este Juzgado,
con el número 69 del año actuaJ, ~e

jnstruye sumari'C por hurto de un
]mulo, qtfu al íin~1 Se reseñará, propio
de Leot:adio Cano Jiménez, vecino de
Valdecaballeres. cuyo hecho tuvo lu
gar la noche de: 17 al 18 d(~l actual,
en el sitio de! yenero, término de dl
Olla pueblo, CIl el que se ha aro-rdado
llamar ~il autor o ¡Iutores de tal hurtl),

. a fin de Cfue comparezcan ant.e e~t.e
Juzgado dent.ro del término de diez
dfas para ser oidos. y a la vez inlerf'$ar
ije todas la!i Autoriflade!i y sus Agfm
tes la detención de los mismos. 8.-<;1
comG de la persona en Cl:yO poder ~
encuentre el ind;tado semoviente, si nO

;:¡cred ita su legil ima adQu ¡si ciÓn. po
niendo UDO y otros a disposición de
este Juzgado.

Semoviente hurtado.
Un mul(l de qUInce meses, alzada

$Ois cuarta;;, negro. lucero y entero.
Dadoeu Herrera riel Duque it 28

(le Se.ptie<mhre de 1926.-EI J\l~z, Gre
gorio Prados.-El Secretario, Eljgio de .
León.

D. Gregorio PradO'S Ramos, Juez de
~5truc.ción de esle parlido.

Hago saber; Que en (~sle Juzgado,
ron el ·númeró 68 del aao :l.ctual, se
instruyoe ·sumario por hurlo de una
yegua que al tinal se reseñará, pro'pia
de Amado Súnchez Pastor, vecino de
lValdecaballcros. cuyo heeho tuvo lu
gar la noche del 17 al 18 del al:lual
en el s;tio Calles de Ale:i. término de
~cho pueblo, en el que he a\';ordado
lla.TJlar al autor o autores de tal he
pho, a fin de que comparezcan ante
~te Juzgado dentro del término de
Wa días, psra ser oidos. y a la vez
interesar de todas l;:¡s AuL<>ridades y
),¡UO Agentes la det.eocioo d€ J,o.s mis-.
m:oo. asJ eom(l de. la p.erS6na en. cuyo
poder se ~entre el indicado sem(}-

. ;viente. si no aeTf'rlibl so legítimaad
,~isición. pmtiendo una: y otros a dis
posi~i6n de este JlI7.g3do.

Sc-moviente hurtMo.

;Una yegua de diez aíio~, de 1.38
metros de alzada, pelo castaño con lu
narea blancos en. los costillares y ba
:~g'Uera.. asegurada en la. M'tmdial
~ia.

. 1Jerrera del I>11!nre~ 23 de Sept iem
·Iire 6e !92o.-EI Jue'z, Gregorio Pra
'~-:Eljgíl), de. .rHtlénez.
'~ JO-11375

LEDESMA

,~ D. Isidoro Díez-c..eo de .}a Puev
J,a:, J~ de insLroeej(jn de Ledesma y
SU partido.

Hae,"'O saber~ Que adem's de las ca
ballerías a que se refiere el: elfirlo de
• ste J'uzga.do tmblicl)do. en la (tM:flIfA
oC :14 de Agp-stn último, el!.. re ~oche,

~l 27 al 28 de Julio, y de un cercado
.. Ca!z¡adiUa del Campo, di:strito 'de



expr~sada cau<;:a, .en la -qüe he der.rc
tn<lo la pJ'i$i{,n sin iianza.

Dudu en i,l''-Jl[ iHa a 29 de ~c·;t(:~r~¡.

ure de i~i:ü.--!~l J'lll?~, /".Jlg-f:l vrL1~gl.
El 8\}~fe.1{~!"'~oJ !rl1.;uc! N,4V~ f" r"1.t •.

- JU-i j:J~lg

D, Sal\'ad<lr U;gueras 8aba~t, JUe!l
de instrucción 06 esta ciüuad y 'S"J,

parUoo.
. pO!' la pI"t~~en(.c ~uisitoria se cita, 

lI~ma y emplaza, para QtlB d~ntro~
'término de di{'z día!'!. siguiffi~1l1 en
qu~ ap<.rrezc3. in~ert:1 esta reqni;;itoriS:
en la GACET,' ~ MJ\müu y Bct(!t{n
Oficial de esta pro\,jn~ía, se presente
anfe -este J"l17ogqdo el pr~d(l p01"
delito de hurto Rafael :Flores Reina.
ele 1rein1a.,y tré.$ afi()S, casado, hijo pe
Gl'iMóbal yde Dolcrcs. ~ pro-r~sión:

pellBjr.ro y ve-cin() de. Madrid. cl:lyo
aetual parar'.ero se ignora,. para ,ser
r~-ñucirlf) II c¡'lrj,S;(l11('Tl "lN11-" ":G (m" i'l~"

truyo eon el númeJ.'o 78 ·deJaiio 1l)-2S.
S\tlercibiéndO¡~· n~.J.e. re no -vt"1"ltl''''ldo.
f<eni. _dooJar.ldo rc.beldc. p:u-únd-ole les
(f.emá.<¡~r.iujeiosque h-aya !lJ.gar ~.Qrl

arre-!rlo a. l1t ley.
11 1:"1 vez requiero a los s~íiores Ju~

{'~ ~ in;;:trueci6n. as! como a la~ Au
f&rid~¡j.¡>..s, ci..... iles ymmtilres, y Agen
tes d~.la Palida jtttlicial, para que

'proeefinn a -la !'IuSt"a ", f!1l.rtura del @x
prp.~:t.rlni'rcrM;ldo. ;.. en el ~1\!;-O d~
o:er hoñido. SP3, ronrlttcldo a mi dl~
skil'i~ a.'a !"rió':6n pNventl'\"U rle e..c'fe'
PlIrllw.

'l\!a-ntorQ. i de Od~lhre d-e 1!l2ri._.·
El Juez. S:th:w1cr Hi¡:;i.lcras.-Rl ~;'
cr~tnrio, M'arüulO L6-pc2'.

D~ S-t:.l ~'aJDr !U lue:'""'.l~ f?;~l:!":l~,~!', J l.ir:~

de üliitruc.<:iúu de c~L:¡ ci u..hd y S'U

p<1l'Li!kt. '.. _ .
Por la pl'r_"'"rl~(: l';:q~¡l:s1tG'r':~ se clli;1,

BOlma.'I: e¡UiJlaz;,l, para qu(: <L::ltru del
1..¿rn1islu de d~,r.z días, s~.;ui{"l!~~:3 al ea
qua :~.~';;Kl1·CX'~n. insrr-1u e.stu r'.'~Llu ~~ll~~~'~H
eH ]a G..'\.Ci':'lA [;j, ~.1'-'!:;'UD y f:,,,u:1'I
úllqial tie c.~ta pr~"j\'::l~j~"1., se r l (':~~~j!lf~:

::crilec:;;~e Juz~ad{J el prl}'.;~"nch) por·
d;)ljw .Cll ilu)'(v de c!Xlllerb..s .Tll'lll

Anlúl)~O ¡'101~·.no Corlé~J' de tt·f.. ~~:1a y
G(·h.o ::l,.j"·~~6', sl.;l!CTD, hlj dl: J,::'!.\·~t'"r y ~i~

Vidu:':a, n"t\.:1':;I y VeC]T10 d~ Va1c¡~
'nei1us ce J:2éI~J ralle Vi 1;"hp~: ~iIl 111í
inC'fO, y (:1:)'0 <!('!.i.1:)] ¡n,."d('~:) E:C_ :b'
llora, p:.tra ll~~,f~f'r!C' cirrta d~ilg'e:C~:Hl "Y
I'nducil'!o a pr:~.il·,n r:l s~.~":,,n:':,T"~t}, f:~~"]

iI~~l!'llY(.t ton :.:1 U(Ln~":'f~ ~~.~~ ~..:.,.. 1r..::!r-,.
apl'reibiéJ~j(d!1 Q1H~:o l1-c no vr,T~nl~nrlD~
será de~larOl~ln r"~1)c1ce. p~~-fHl~·l·r.l~ 1("s
drl~1~ p~rj"ljc;ns q;:ch:-Jya bg-lH' CHn
aJ.T"'.ilo a leo\'.

A la Ve7. r~C'lliero a. Jos scf!Ol'f'S J¡¡C-

j.

f:G-S de. i-t1st:-i¡i.:,·~-;6r~1 (~~f ~{"'.'".:'lG a !~, .I\.u
torid¡¡des, e ¡viles y mil ¡H;;,(.", y A':l;!'n

. tes de la P(llj-cía judiciaL J1:1rn. que
prof',r.n:m ¡¡ la bn~('; y c:lplUra riel C'X-

I
pr-r.;;:n-1O' n;'ofc.O;¡d", v. Pl, p] caso de
~('r. h',h;¡lo. « .., r(""¡;,,,¡,1() [' mi (]j;:.po-
~í-('i'í;'1'I' Í,,' pri·;'iú;~"I;;~""-~·¡ltiVll. el;:; L'oh

1 parlir:l().
I\-!Ilnloro. 30 de S':~¡¡'I~~1b;-e .c:k' 192.4.

El JUe-l. 8-alvador Hig11er~.-El Se
crd:.'do. Mal'imlO Lr",pez.

·JO-1J~OO

JO-i13ü7

sefi,as de 108 $emovicmt.es.

Don Antonio Mnrlíncz Carera. J,H':':
de instrucción' dc esLe partido.

Pc-¡, el presente I'1W<;'{) y cnt'1\I";:G a
túdas las Auloridadr"s y Ag-cnles d8 la
Polieía j{ldicial, proc-ectan a la hlJf';(':¡' y
res('ate de los t'~n){.1Vienles (jue ~ re·
señn.r{in y a la dr:tcnci(jn d~ las l,{\r~c!

na::; en cuyo peder s;c encHenlr-en, Rl
tio acredilan su lE'j!ítima añC'fui;::ir'il\. los
CHales fuert"T1 Ru~l rllfdog la nrdlCÓd
16 d-el uct~~l de laflnca d-e ~ste lér
mino, al sitio Va!n.temanti1lal'l, y -eMJn
propios de Ff'df'rir.Q F!"l'nánoe-z B'..·I'C
cal y Juan MnJ'gs.Ho Murgall{).

De Federieo. Fcrnández :
Un Illulo de euul,ro afios, al;:a.da .1.•53

melro.s, -easiafio oscuro, llierrQ P. nú·
mero 7 en la ualga derecha.

De Juan Margallo.
Un mulo de tres años, ¡¡!:I.ada 1.50

metros, negro, hierro P. númer-o 7 en
nalga derecha,

D::t.do en Mc-ntáncb.ez a 29 de Sep
ticmbl'le de 192G.-El Juez, Aniw.üo
l\i'ul"f..inez.-El Secretario, Adolfo Lo-

zano. JO-·-H3il8

MONTIlLA

Don Angel "o.rlegay TrH!D, ¡.íiez mu
nic;pal e iuterino de 'mstru.ceión de
esle partido, por ~ar licencia el pro~

pidario.
. Po.!.' la presente I'~uisltcrj.a 3' C:(,)(llV

Cú'll,lprendidocn el m11,1lCW Lcn:.ero del
atículo 835 de la ley de EnJuiei.a.oü8fi
t,o criminal, se cita, llama y emplaza.
por :t~kn..li/)ú o.e -diez días, 'al prccesa
doP.eur~ Lópcz Caballero, natur.~ .(le
hnájur, partido judidal de Rule, CO
nocidQ por el Paleto y pcr Abarca, sol
tero, de oficio del camPG, hijo de Pe
dro y de Ana, de veinticinco añcs de
edad. vec;no deRu1.e, .calle .Juneo .~

Fresnú, sin número, cuyo paradero ,se
ignora, para .q~ .comparezca anLee.;;le

:Juzgado. a r~pon4;¡r de los ca.rgos que
le r~uJtan en la ·causa seguida contra
el mismo por tentat-iva de violación;'
aper.cib:iéndGle que dI' no eompareeer
ser.i ooelarndo 'l'ebekle-enla ca.uaa .de
que esta reql/.i.sitoria procede y le pa
rará -el perjuicio a -que haya lugar ceo
arregla a· la 1.(,,..

Al propio tíi.er,u.pQ ruego y en.eargu
a todas las AntorWade5 y AgeJU,.es de
PoHeía julj iciaI, prooedany cn1euen
practicar diligencias para la busca y
coplura .dediebo pi'ooesad-o. el "q~ .en
su easo- sef'á. p~-en la Cár.eel,de
esla dudada disposición de es\-e JU%
gmkl; I!ues así lo t.eago accrd"'lífQ en

Sel"kw del.scJnotJicll.lc_

Un~ yegua de diez años, alzada 1,'51
metros, pcw· e3,6!.aüo ellcendido, lu
mll' ]JIanco en el dorso y eot't.il!nres,

crin y extremidades nCf,"r'a.5, ('alzada de
lc,s pjc~ y m~H1o derecha.

Dado -en Mnnt.ánchez a 30 de :--ep
ticrrrDre de 192G.-El Juez. Antcnio
lIj'¡u·tíD~.-1tl secretario, A<!OU,Q Lo
zano.

t.uaL de la <i-ehesa bo-yal de Botija. y
e.s propio da Fl'anci$o Rentero '1'0-
13 j na (rr;a'yor). .

MERmA

M!RA..'l\¡"DA DE EDRO

. Dun Antonip. Martine:>: .:G~rC!::;, Suez
!le instru.cci6n .de este pal'ticto~ .

Pe·r el pres~ntc ruego y cnc¡:rgo u
todas las Autoridades y Agentes dt:: la
Poli(l1a jnctlcía1, procedan a la b-u~e3.y

:rescate, del semoviente que .se resc
:fiará y ~ la detención de las persl)na.~

:en cuyo pudér ~ f'BCUPW.e, si no
:acreditnn MI 1e;::,,:1 flnqui"ición, el cm.!
fué su,:¡!'~iÍdo d;::l di~z al ri¡}:ec dd ac-

" Envirttid -de lo maIldadc por el se
nor Juez de instrue.ción accidental de
!este partido en proYi<lt>neia de hoy,
(iíctada en cumplimiento de carta or
den. de la Supe.r:i-o,l"id..a.d, dirn.anante del
sumario número 11 del corriente afie"
sobre leSiones, CO.Btra Maximin.p. Bl'
rrio Basco y ot::os. se cita por m-ediG
de la presente cédula a los t.estigos
Pedro Duv:J1 Pergarny, Encarnac10n
¡Ou~i P.ergarav y "I'eodora Berrio Gó
~z. titanes, 'ésquiladores, sin dMni
cilio, para que el día 28 de Gctubrt
BctlRll y sus :)noeb()r<ls (le lam.diana,
eOl'B:~arf"'!".canante 10. Audienda pro
:viI1cial úBurgos, al objeto de asistil
al jaicio oral de 1amencionadaealL~a;

baj& :apercibimient-o que.!;ino l~ ve
lI'ifle;an les TJa:rnr.i ei perjuicio a que
haya :lugar en 6~ho. .

M.i-mIHIa de Ebro, 2' -de Oclubre de
'926...--El Juez. Jo,Sé .(!.~ VlLldivielso.
;El $eeretari(), ¿-osé lrazllsta.

. JO-!1396

)LONl'AxOHEZ

Resel7a .de los efcct(}s V rQ1J<X$,

Fna saca tejida OP. Ion!!.
Do-s camisas 11~ad-as.

Unos c.alznncinoo.
Hn col)crfel' cJ,e ílT'iHo.
Un saco de 3;-nillp·rn
Una m:Jnta de' 1011'30••

Uoos alforjns.
Tres f:1ias nu-evas -sin usar; .y

'. Un -zaeho.
;' Jlférida. i de OctllllT'e .ie i 92ñ.-'El
rru~z~ Luis T:Jftlr.-E1 e,pcretu!'io ju
aióa1, P. R., José ,A1Vafez_

JO-11395
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~\_ Luis Tafur Uf PunCE. Juez de
imtl'ueeién de <eSta. cioor.d de !Ilérida
y sn l'-artioQ.,

Par el 'Presente ruego y etlr.ar:g() a
tod:<.s b.~ Autoridades. t-anto elviiBS
cc:nO' militares. y dem:"~s Agentes de la
P,)Ticín judicial de la Nación. proce
d..."1!! a la ~usca yre!Sf;~te d~ bs ropas
y t'f-eetos que a con, 1Du:'~;ón l';fl e1\:
rpri'sao, de la pT'0Pi~rtftd t;,.;l ""f'rL'fl rle e

La Haba Vídor Berrnl'jo QU'intanll,
que le fueron hurlaflÚ's In tard~ ~e-I
día 1...'5 de Marz'O úlUmfl de t;¡ ~~l11a

de Consumos sita ~n la ~300zn del
pu ente Romémo (le e-,:t-a ci 11f~;1 rl, CUl,.(l6

efo...,"'tos Y"1"O,pns,d'J~~l' lJahírf.o-<:, !"P~ll

p'1egtos 'a dis'PO:9-if'ión de ¡>~te .Tu?:~afl.o,

Cn unión d'e la MNorHl o pf\n()nn~ pR
cllyopod·er ~e -hallaren. ~'i no ll~red-i
L"lTI su le;;fHmaadqnh::i(':;(,o.¡nws a~í

lo .t.engoucordndú en el ~llmat'¡o que
insl.r,uyo con -el númeTo 39 de afio ac
~ual.

r



A'nexo Unico.~ Página "I.~8 8 .Octubre '1926. Gaceta 'deMadri<l.~Núm. 281'

NAVAHERl\IQSA

- Don Jooé M'endoza Reyes, Juez de
.lnst.ruoción interino de esta ciudad de
[)livenza y su partido. -

Por el presente ruego a todas las
Autoridades eiviles y militares e inte
reso de los Agentes de la Policía .Ju
·dieial, pr,ooedan a la.. buscll. y. re?Cate
·de eepad~. trigo y C()lries~ib!~s.que des-

.', ..-iI.~~~r.es:e~.que fue:ron:.s.ustra:íElos
.. ~ 'la noclie deí 13 al 11 del actual, al

Don Nicolás NoIDbela Gallardo Juez
(le instrucción de -esta villa y sti par-
~d~ .
. Por ~I presente se cita y llama al
nenuncIado Pedro Patricio Pastor. de
treinta y cuatro años de edad, seltero,
herrero, natural de Mora, que residió
últimamente en Totanes y Pulgar, de
J~ provincia de ~oledo, en el ejerci
CIO de su profeslón, hoy en igncrado
paradero, para que en el término de
diez días, siguientes al en que aparezca
inserto este edicto en la GACETA DE
·MADRID y Boletín Ofícial de la provin
cia, oomparezca ante este Juzgado de
jnslrucción de Navahcrmosa para re
cibirle declaración acerca d~ les car
gos que le resulten en el sumario nú
mero 79 del corriente afio, por el de
lito de hurto de dos p~vos ocurrido el
día .11 de Septiemb:re úl'timo, en el
pueblo- de Noez; bajo aperdbimiento
4e 9U.e. si nO COmparece le parará el
pel'JUlCfO a que haya lugar en derecho.

Dado en Navahermosa a 2 de Octu
bre -oe i926.-El Juez, Nicolás Nom
~la.-¡¡:¡. secre4\rio, ~anuel Balles
ltiros. ::Z;'. ,.,::'>, ..... ". Jo-tUOa
~{~_~j:~~~:~j;:.:i,.;""~:. .

OLIVENZA

, D. Jcrg'€ Angulo Villalón, acciden
tal Juez de in...."ItrucCj6n del p.artido
~udicial de Morón.

Por la presente requisitoria hagO
sa:ber a los de igual -clase JY municipa
~es, .AlocaIdes, fuerza. de la Guardia ei
~i. Y demás Agentes de la Polícía ju
ID'Cial de la. Nación, que en este Juz
gado y secretaría de D. Benito Solís,
00 instruye sumario por el delito de
hurto de caballería a D. AJ1l.erto Cra
tnaz6n y Juan Mena Mena, número
158 de 1926, e:n el q,e 00 ha acordado
~:x¡pOOir la presente, por la que en
nombr.e de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (q. D. g.), ruego y encargo a
las expresadas Autoridades y Agen.tes
p;rocedan a la busea y ,ocupación de
una :burra l>et'Tada, de i ~2S metros de
alzada, rucia clara, con hierrl) de la
Unión Ganad-era en la culata izquier
ca, letra ~., i1úmero 4, con quemadura
~n la culata derecha, rayada y CJ"Uza
<La, sustraída en la noehe del 20 d.el
.anterior de ter:ren<l.S de la finca La
Rana, de este término, poniéndola, en
BU caso, con sus teu:ledores, si nO acre
ditan sn adquisición legítima, con las
seguridades conveni~ntes. a disposi-
CIón de est-e Ju~o. .

Moron de la Frontera. 1 de Octu
bre de i926.-EI Juez, Jorge AnguIb.
El Secretario, Benito de Salís.

JO-I14.02

JO-11414

SANTA COLmlA DE FARNES

mero 132 del corriente año. sobre hUI'
to de oCaballerlas; con la prevención
de que si no ccmparecen les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en PDsa<las a 30 de Septiem
bre de 1926.-El Juez, Miguel Llamas..
El Secretario. Luis Medina.

. JCh--1t411

SAN FElllN.ANDQ

Cumpliendo 1n ac.ordado por el se
ñor Juez de ln,trtl,cci6n <le este- par:-.
tido en provr'íf!o d-e hoy. ~caido 'en
una e-arta orlk-!l d~ la Superioridad.
dim.anante drl ~l1JTlari{) que bnjo ."el
núme.ro 18 df>l rorrienf..e año se ha:
seguido en I'C!of' Juzgado sobre hur!ó
<'ontra Antonin Ferl'l~r Fcrrer. se ci
t.<'1 por la pre~I1tp, a dicha procesado,
Antonio Fe~r F{'rrer, .eeino de la:
villa de Arhnl'i:ls. el cual traha.iaba
c-n una c.an-f.{>r~ en término de dicha:
\oilla y hO'y de Tt!1'1(l-rndo paradero, pa.:..
ra que d.entro rlrl término de <li~ dí&!·
comparezea anll' el Jl1zgado de ins
trucción <k esto{> PlIT'tido. para la p-rne:
tiea d.e: bna dili¡rF'nda, haJo apercibi
miento de Q1Jf'. ~11 caSo contrariO;
será declarado TPbelde y le parará el
perjuicio co-nsiguie",te.

Santa CQloma de Farnés. 29 de Soep
tiemhI"€ de 1926.-El Secretario .Iudf
cial, Joaquín J..1in:\s 'del Torrente.

JQ-IU15

Sucesores de Ri"..rleneyra (S. ~.}.

.PaseGGe ~n. ·Vie~nte• .20•

D. Luis Ló-p€z Martín, Juez de ins
trucción del partido de San Fer
nando.

Por preoonte ruego y encargo a to
das las Autoridades e intereso tie los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y l'e'SC3te de un reloj,
Omega usado, con la esfera. rota. de
Diquel; Ú'tro reloj, usado- también, ne
gro sistema Roskopf, de acero, llmpa
vonado, esf-era de lujo; unos pendien
1('.S cordobeses. d-e lazo grande, piedra
falsa. verde, d-e oro de ley, y a l~ cap
tura die tres sujetos, uno de ellos dft
unos treinta ~ d.Qs años, alto, d.elgado;
moreno, pelo' negro; o!.ro d~ unOS
veinticinco años de edad, estatura re
gular, delgado, muy moreno, y el otro...

. bajo, grueso, mO:teno, de unos veinti
cinco años, vÍi;{iklndQ los tres p(}bre
m-ent.e, con gorra 10"5 dos primeros y.
el úllirrrO OOfn~_. los e·ual~s sustraje
ron los efect05e:.qlresados, sobre las·
dos ele la tard{' ~l día 24 d€l adual.
de la ~loj€ria flue en es·ta ciudad tie-·
ne, en la calle de AntoniQ López. nú
m-ero 42, J{l~é de Avila Alfop~<;i, po";c
niéooolos. dof> ser habidos. a disposi
ción de este .Juzg-ado en la ctirc-el del
partido. -

S:1n F-ernllnnn. t de Oelübre 1926..
El .Ju~7., Lui~ Lúpez.-El Secretario.
Antonio 1.01'2.

JO-11409
POSA!9AS

. Reseña.

Cinco o 'Seis fanegas de ce!Jtida y
tres o cuatro de trigo Y' otras tantas de
a'l~na; tres kilos de ;morcilla y un tro
zo de tocino.

Dado en Olivenza a 29 di} j;e.ptierr:i
bre de i926.-El Juez, José Mendoza.
P. S. M., el secretario. Enrique Cla
T~ana.

veeiIio de Cheles .To-sé Troca, del cor
tijQ·"Novillerú·", de aqu~l término, -cu
yos cereales serán puest<Js a disposi
ción de este Juzgado, juntamente con
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima ad
quisición; pues así lo tengo acordad.o
en i!l SUllIl~~o .101 del co:rr~ente atio.

Don Eufrasio Germeño Romo, Juez
de primera instancia e instrucción de
Piearahita.

Por la presente y C()DlQ comprendi
da en el núlllliero· t.eroero del artículo
835 d~ la ley de EnjUIciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza a Ma
ria Pérez Martinez, de dieCiséis años
de edad, hija de Emilio y 'Maria Paz,
soltera, natul'aI de Granja de Mora
zuela. (Zam()ra), ambulante, de esta
tura regular, morena, ojos azules, pelo
castaño, faIta de '\ista del ()jo derecho,
cuya paradero se ignora, para que en
el tenmino de diez días, eontados desde
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en los periódicos oficia
les, cOTIllparezca en la Sala-audiencia
de €ste Juzgado, al objeto de ser redú_
cida a prisión en la Cál'OOl de este par
tido, según está acordado en el suma
rio que contra la misma me hallo ins
truy-endo sobre 1'000 de palomas, con
el número 4 del cCt'Tiente año; bajo
apercibimiento que, de no compare
cer, declarada rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley.

Al mismo tiémpo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares. '1 ordeno a los Agentes
de la Policía Judicial, procedan a la
busca y captura de la expresada Ma
r~a Pérez Martín-ez, y caso de ser ha
bIda la pongan a mi .disposición en
este Juzgado.-

Dado en Piedrahita a 29 de Sep
ti~re de 1'!l26.-El Juez, Eufrasia
Cenneño.-El ~retario Francisco
M·igr.e. .

JO-iU04
PIEDRAH.ITA

Don: :Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrueción de Posadas y su partido.

Por virtud del presente edict<;·, que
Se insertará en la GACETA DE MADRID
Y BoZetín Oficial de esta provincia, se
cita, por término de diez días. ante
este Juzgado; .a una caravana de gita
nos compuesta de unos doce o catar
ee, cuyos nombres, circunstancias y
actual domicilio se ignora. que en las
primeras horas del día· 20 de AgGsto
último d.ejaMn abandonadas seis caba_
llerías menoces én las márgenes del
rio Guadalqü~vir, próximo a terrenos
de los cortijOS Satillo y el Temple, del
término Ge Almodóvar- del Río, que se
marcharon con dire:oof6n a Córdoba,
con obje-toderecibirJes deetaraci6n en
el sUill2.rio que se instruye bajo el nú-

MORON. PE LA. FR{)~""TERA1 ;


